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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5. I I  el Bey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñera Princesa de Asturias continúan-en esta Corte 
w m  aoiredad en su importante salud. 

S. ML !a Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
cáxRiriáan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad. también en m . importante salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos déla guerra

civil
Pesetas. Cénts.

El Excm o. Sr. C apitán general de Gali
cia, en su  nom bre y en el de los cuerpos 
é In s titu to s  del E jérc ito  en aquel d istrito , 
p o r  4Í708 pesetas y u n  cén tim o , en la 
fo rm a sigu ien te :
E l Excm o. Sr. C apitán  general del d is trito . 5 0
Sres. A yudantes del m ism o . ........................ 42*50
E xcm o. Sr. G obernador m ilita r  de la 

plaza, Jefes y Oficiales de la mi s ma . . . 8 0  
Sres. Jefes y Oficiales del cuarto  reg im ien to

de artille ría  á p ié ....................................... . .  323*50
Sres. Jefes y Oficiales del reg im ien to  in 

fa n te ría  de M u rc ia   .......... 250
Sres. Jefes y Oficiales del batallón  reserva

de la C o ru ñ a  ...... ...........« . . . ................  437*61
Cuerpo de C arabineros de la p rov incia   145
Cuerpo de la G uardia civil de i d ................. . 429
E l E scuadrón  cazadores de G a lic ia   49
B atallón  reserva do B e ta n z o s .. . . . . . . . . .  75*90
Sres. Jefes y  Oficiales de A dm in istración

m il i ta r .  ............................      87*50
Sres. Jefes y Oficiales de In g en ie ro s  25
Sres. Jefes y Oficiales del P arque de la

p la z a .   ................      23
Sres. Jefes de la Caja de quintos de la

c a p ita l.  ......... * ...........................   10
Sres. Jefes y Oficiales del D epósito de ban 

dera y em barque p ara  U ltra m a r .. . . . . .  23*25
Sr. A udito r de G uerra de este d i s t r i t o . . . . .  5
Sres. Jefes y  Oficiales de E stado  M a y o r .. .  30
Excm o. Sr. G obernador m ilita r  de Ferrol,

Jefes y Oficiales de aquella p la za .  ___  59*50
S r. C om andante m ilita r  de Santiago, Jefes

y  Oficiales de aquella p la z a . .  ............ . ,  2 0 7 5
C om andancia de C arabineros de L u g o .. . .  92*50
C om andancia de O rense   ................. 100

S i m a . . . . . . . . . . . .  1.708*01
Im portaba la a n te r io r , ,  , „ . , .  ____   3.059.516*99

Con lo cual asciende ya  la  suscricion á . 3.064.225*00

ó sean R v n .  12.244.900*00

Madrid 9 de O ctubre de 1878.== El Presidente inte
rino., Conde de Yisíaherm osa,

M I N I S T E R I O  D E  LA  G U E R R A .

R E A L E S  DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de M inistros, y de confor
m idad  con lo propuesto  por el de la G uerra,

Vengo en n o m b rar General en Jefe del E jérc ito  de ope
raciones de la isla de Cuba al C apitán General de E jército  
D. Arsenio M artínez de Campos.

Dado en Palacio á nueve de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n cisco  «S© CeSmilos»

Tomando en consideración las razones que Me ha  ex
puesto el M inistro de la G uerra, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  4.° Queda disuelto el segundo Ejército.
A rt. 2.° Los Capitanes generales de C ataluña, Valencia 

y A ragón recobrarán , en su consecuencia, el lleno de las 
facultades que les corresponden.

A rt. 3.° Las divisiones y b rigadas del referido E jército  
segu irán  organizadas en la form a en que hoy se hallan , y 
dependerán de los C apitanes generales respectivos.

A rt. 4.° P o r el M inisterio de la  G uerra se d ic ta rán  k s  
órdenes oportunas para  el cum plim ien to  de este decreto.

Dado en P alacio  á nueve de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

FrasM-lx©© «lie CeSBalIi*.®.

Vengo en nom brar C apitán  general de C ataluña al Te
nien te General D. R am ón Blanco y E ren as , M arqués de 
P e ñ a -P la ta , que desem peñaba el m ism o cargo en el d is
tr ito  de A ragón.

Dado en Palacio  á nueve de O ctubre de m il ochocientos 
seten ta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fff&i&tó&c© «Se C e f i» a l ie s .

Teniendo en consideración los servicios del Coronel del 
Cuerpo de E stado M ayor del E jército  D. José de Castro y 
López, y m uy especialm ente los que prestó en las acciones 
de las Muñecas y Galdames, ocurridas en los dias 28 y 80 
de A bril de 1874, y en los com bates de M onte-M uru, v e rifi
cados del 25 al 28 de Junip del m ism o año,

Vengo en prom overle, á p ropuesta  del General en Jefe 
del segundo Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, al empleo de B rigadier.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSOc
.El Ministro de la Guerra,

F-’mssei®*©!* d© C elm lSo® .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: E nterado  S. M. el R ey (Q. D. G.) de la car

ta , núm . 2.263, que V. E. d irig ió  á este M inisterio con fe
cha 2 do Setiem bre ú ltim o , partic ipando  haber dispuesto 
la baja en el E jército  del Teniente de In fa n te ría , agregado 
á la G uardia civil de esa is la , D. Dám aso L ite y V argas, 
con m otivo de haber desaparecido llevándose 23274  pesos, 
im porte  de un  libram iento  que hizo efectivo como H ab ili

tado que era de uno de aquellos tercios; S. M. se ha d igna
do confirm ar la expresada determ inación , y disponer al 
m ism o tiem po que esta resolución se publique en la G a c eta  
oficial, para  que, llegando á conocim iento de las A u to rida
des civiles y m ilita res, no pueda el interesado aparecer en 
pun to  alguno con un  carácter m ilita r que ha perdido con 
arreglo á O rdenanza y disposiciones vigentes; quedando, 
no obstante, sujeto al resultado de la causa que se le in s
truye, en el caso de ser habido ó presentado.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su conocim iento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 5 de O ctubre de 4876.

CEBALLOS.
Sr. C apitán general de la isla  de Cuba.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R EAL ORDEN.
Excm o. Sr.: En v is ta  do la consulta elevada por V. E. 

á este M inisterio con m otivo de un a  in stan c ia  que han  p re
sentado en la C on taduría  cen tral de la H acienda pública 
Doña M aría y Doña R am ona Lobo, solicitando que les sea 
adm itida  una inform ación de testigos en la form a preve
n ida por'lá-'R eal orden do 28 de N oviem bre de 4872, á fin 

' de ac red ita r su cualidad de herederas de su ,herm ana Doña 
A ntonia Lobo, pension ista  del M onte-pío civil, y poder 
perc ib ir los haberes que dejó devengados esta á su falleci
m iento; y teniendo presente:

P rim ero . Que la citada Real orden obedeció á un c r i
terio de equidad y de ju s tic ia  al facilitar á los herederos 
de los individuos de las clases activa y pasiva los medios 
de justificar su derecho al cobro de los créditos de dicha 
procedencia, toda vez que el coste de los docum entos que 
deben presentarse para acred itarlo  en los casos de abíníes- 
ía ío  exceden en m uchas ocasiones de los sueldos que ha 
de satisfacer el Tesoro, por cuya razón los acreedores se 
ven im posibilitados de hacerlos efectivos.

Segundo. Que á pesar de que la propia disposición es 
aplicable ún icam ente á herederos en las sucesiones d irec
tas, las m ism as razones,que sirvieron do base y fundam ento  
para que se dictase en favor de estos son atendibles t r a t á n 
dose de o tros herederos, porque los gastos que en los T ri
bunales se ocasionan son iguales p a ra  todos.

Tercero. Que si bien no sería  oportuno am pliar los bene
ficios que dispensa á todos los parien tes colaterales sólo por 
dicha consideración, no sucede lo m ism o respecto de los 
herm anos, los cuales so encuen tran  en lugar preferente, y 
por su grado de parentesco m erecen ser objeto de idéntica 
d istinción.

Y cuarto. Que aun cuando este M inisterio al exped irla  
propia Real orden se propuso lim ita rla  á las sucesiones d i
rectas, para ev ita r en cuanto  á las dem ás los inconven ien 
tes y peligros de in c u rr ir  en pagos indebidos á que podría  
p resta rse  la p rác tica  de la prueba que acep taba, por ser 
fácil para las p rim eras en sustitución  de la ju d ic ia l la am 
pliación de d icha m edida, no alcanzando m ás allá de las 
sucesiones entre herm anos, conciba lo justo  de la m ism a 
con los intereses del Tesoro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conform ándose con lo p ro 
puesto por V. É. y con lo inform ado por la A sesoría gene
ra l de este M inisterio acerca del p a r tic u la r, se ha servido 
resolver que lo m andado en la Real orden de 28 de No
viem bre do 1872 sobre la justificación  de herederos de los 
ind ividuos de las clases ac tiva  y pasiva  fallecidos ab tntes- 
ta ío , se haga extensivo á las sucesiones entre herm anos; y 
que en su consecuencia , aceptándose la renuncia que han  
hecho la Doña M aría y Doña. Ram ona Lobo do la d iíe ren - 
cia entre el to ta l im porte délos haberes que dejó devenga-
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dos su hermana Doña Antonia y la cifra de 125 pesetas, 
cantidad máxima por la cual pueden recibirse las infor
maciones administrativas de testigos de que se trata, se 
les admita la que tienen solicitada.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Setiembre 
de 1876.

BARZANALLANA.
Sr, Interventor general de la Administración del Estado.

MI S I S T E R I O  D E  F O M E N TO.

REA L ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confir

mar la pena de inhabilitación perpétua para cursar nin
guna clase de estudios en los establecimientos del Reino, im
puesta por el Consejo universitario de Valencia, al alumno 
que fue de la Facultad de Derecho jde la misma Escuela 
D. Manuel Hernández y Robredo, á consecuencia del ex
pediente instruido contra el mismo por falsificación pro
bada de certificados y acordadas. >

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer que 
por dicho Rector se pase el tanto de culpa á los Tribuna
les, á fin de que procedan contra el autor y cómplices de 
la falsificación con arreglo á derecho, y que se publique 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue 
á noticia de las Autoridades académicas.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

E N E L  PERSO NA L DEL M INISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS 

E N  LAS FECHAS QUE SE E X P R E SA N .

En 18 Setiembre 1876. Admitiendo la renuncia que, 
fundada en el mal estado de su salud, ha presentado Don 
Antonio Cabrera y Yiruega, Teniente fiscal electo de la 
Audiencia de Pamplona.

En id. id. Promoviendo á esta plaza, de conformidad 
con lo prevenido en la regla 3.a del art. 3.° del decreto de 23 
de Enero del año último y el 783 de la ley provisional so
bre organización del poder judicial, á D. Eugenio Gutiérrez 
Mansilla, Abogado fiscal de la de la Coruña.

Méritos y  servicios de D. Eugenio G u tiérrez Mansilla.
Se le expidió el título de Abogado el 21 de Agosto de 1863, 

ejerciendo la profesión un año.
En 1862 fué Secretario de la Universidad de Valladolid.
En 10 de Octubre de 186o fué nombrado Promotor fiscal 

de San Mateo; tomó posesión el 5 de Noviembre siguiente.
En 2 de Julio de 1867 fué promovido á la Promotoría fiscal 

de Cáceres, de la que se encargó en 29 del mism o mes.
En 28 de Octubre de 1871 se le promovió á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de la Coruña, tomando pose
sión en 13 de Noviembre siguiente.

En id. id. Promoviendo á esta última plaza, de confor
midad con lo prevenido en la regla 3.a del art. 3.° del citado 
decreto, á D. Agustin Isern y Sacristán, Promotor fiscal 
del distrito de San Román de Sevilla.

M éritos y  servicios de D. A gustin  Isernm
Se le expidió el título de Abogado el 2 de Agosto de 1869, 

ejerciendo la profesión en Valencia 10 meses.
Ha sido auxiliar del Registro de la propiedad de Valencia.
En 1869 fué Juez de paz del distrito  del Sagrario de Gra

nada.
En 29 de Junió de 1870 fué nombrado Promotor fiscal de 

Almodóvar del Campo, de cuyo destino fué declarado cesante 
por no haber tomado posesión, en 6 de Agosto siguiente.

En 11 de Setiembre del mismo año fue nombrado nueva
mente para la Prom otoría fiscal de A lm odóvar, de la que se 
encargó en 7 de Octubre inmediato.

En 18 de Diciembre de 1871 se le trasladó á la de Cabra; 
tomó pcsesion en 7 de Enero de 1872.

En 19 de Setiembre del mismo año se le trasladó á la de 
Almodóvar, cuyo nombramiento se dejó sin  efecto en 27 del 
mismo mes, volviéndose á encargar de la de Cabra.

En 17 de Julio de 1873 fué trasladado, por perm uta, á la 
Prom otoría de Sanlúcar de B arram eda, de la que tomó po
sesión en 14 de Agosto siguiente.

En 10 de Setiembre del propio año fué trasladado nueva
mente, por permuta, á la de Cabra, tomando posesión de esta 
en 22 de dicho mes.

En 7 de Mayo de 1874 fué promovido á la de Toledo, de la
que se encargó en 2 de Junio siguiente.

En 4 de Julio de dicho año se le trasladó , á su instancia,
al distrito de San Román de Sevilla; tomó posesión el 19 de 
Agosto inmediato.

ADMINISTRACION CENTRAL.

         MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 11 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los núm e
ros 75 y 76 de presentación.

Madrid 9 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Eche- 
níoue.

Esta Dirección general ha  acordado que el juéves 12 del 
actual se abra el pago en la Tesorería Central y en las Admi
nistraciones económicas de las provincias del Reino de una 
mensualidad al Clero y á las Clases pasivas que perciben por 
las mismas Cajas sus asignaciones y haberes.

Madrid 9 de Setiembre de 1876.—E1 Director general, E che- 
nique.

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado, por falta de licitadores, la 

subasta pública y sim ultánea celebrada el 30 de Setiembre 
último en las Fábricas de tabacos de Alicante, Coruña, Gijon, 
Madrid, Sevilla y Valencia, con objeto de contratar la enaje
nación de fundas de tercios de tabaco, procedentes de las is 
las de Cuba y Puerto-Rico, y los sacos de los de comisos exis
tentes en las mismas á la fecha de la adjudicación del servicio, 
y las que produzcan los referidos establecimientos hasta fin 
de Junio de 1879, esta Dirección general ha acordado se cele
bre segunda subasta en las seis Fábricas citadas, el dia 2 0  de 
Noviembre próximo venidero, con el indicado fin, bajo las 
m ism as bases y tipos que en la primera.

Lo que so participa al público para su conocimiento; ad 
virtiendo que el anuncio de la prim era subasta se halla in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 2 2 2 , correspondiente al 
dia 9 de Agosto último, al cual deberán atem perarse las p ro 
posiciones de los que deseen tom ar parte en la segunda su 
basta, y que el pliego de condiciones objeto de este servicio se 
hallará de manifiesto en las expresadas Fábricas de tabacos, 
donde se exhibirá á los que lo soliciten.

Modrid 9 de Octubre de 1876.=E1 Director general, José 
Rivero.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 
los 54 premios mayores de los 696 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

I.421 500.000 Bilbao.
4.386 250.000 Alicante.
5.939 125.000 Madrid.
8.669 50.000 Almería.

120 25.000 Madrid.
5.820 5.000 Barcelona.
4.124 5.000 Madrid.
6.660 5 000 Badajoz.
3.671 5,000 Sevilla.
1.723 5.000 Madrid.
3.647 5.000 Idem.
8.863 5.000 Sevilla.

II.886 5.000 Málaga.
4.134 5.000 Cádiz.

10.570 5.000 Madrid.
11.967 5.000 Carmona.

4.043 5.000 Zaragoza.
3.330 5.000 Puenteáreas.
6.194 5.000 Madrid.

11.867 5.000 Barcelona.
5.478 5.000 Coruña.
6.806 5.000 Madrid.
3.962 5.000 Barcelona.
8.980 5 000 Carabanchel.
2.875 5.000 Badajoz.

11.641 5 000 Valencia.
4.719 5.000 Barcelona.
3.373 5.000 Cádiz.
8 637 5.000 Badajoz.
2.885 5.000 Madrid.
1.530 5.000 Idem.
7.795 5.000 Idem.
7.304 5.000 Coruña.
4.407 5.000 Madrid.
1.313 5.000 Pamplona.
4.208 5.000 Madrid.

89 5.000 Idem.
6.931 5.000 Vigo.

10.839 5.000 Barcelona.
8.399 5.000 Puenteára as.
7.943 5.000 Sevilla.
I.978 ' 5.000 Madrid.
5.750 5.000 Cádiz.

10.957 5.000 Madrid.
124 5.000 Idem.

9-330 5000 • Idem.
2.497 5.000 Pozuelo.
2.335 5.000 Zaragoza.

10.535 5.000 Madrid.
9.408 5.000 Idem.

II.109 5.000 Idem.
790 5.000 Idem.
608 5 000 Barcelona.

4.636 5.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia en la form a preveni

da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á m anos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han  resultado agraciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Dominga Bartrolí, hija de D. Miguel, cabo primero 

de la Milicia Nacional de Tarragona, m uerto en el campo del 
honor,

Idem segundo de id. id.
Doña María Julia Chacón y Cabo, hija de D. Antonio, Co

mandante graduado, Capitán del batallón cazadores de Mea- 
digorría, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Emeteria de la Paz, del Colegio de la Pac.

Idem segundo de id.
Damasa Fernandez, de id.

Idem tercero de id.
Polonia Pintado, de id.

Idem cuarto de id.
Consuelo Perez, de id.

Idem quinto de id.
Filom ena Perez y Herrera de Victoriano, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia í t
de Octubre de 1876.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 peseta# 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón, 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 873, im portantes 788.400 pesetas* 
distribuidas d é la  m anera sigu ien te :

PREMIOS. PESETAS.

1 ........................... .. de..............................   160.000
1................................  de......................................... 80.000
1.......................... . . .  de........................................  40.000
1 ................................ de........................................  20.000
 1................................  d e ........................................ 40.000

18................................ de 3.000........................  54.000
400................................ de 6 0 0 ....................   240.000
446...............................  de 400.........................  178.400

2 aproximaciones de 2.000 para los núm e-
res anterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

2 id. de 1.000 id. para el premio seg u n d o ... 2.000

8 7 3  7 8 8 .4 0 0

L as aproxim aciones sen compatibles con cualquier otra 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an
terior y posterior al délos premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. l ,s u  anterior es el núm. 18.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia form ase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 9 de Octubre de 1876.—E1 Director general, José 
Rivero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 12 del com ente , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1874, carpetas números 1.766 al 1.791 de señalamiento; 
primer semestre de 1876, carpetas números 901 al 930 de id.^ 

Resguardos amortizado*, amortización de 30 de Junio 
de 1875, carpetas números 466 ai 476 de señalam iento.

Madrid 9 de Octubre de 1876. ==E1 Director general, Car
los Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 11 del corriente mes, de dos á tre s  de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué adm itida en la quinta su
basta de valores de la Deuda, verificada en los dias i *  y 2 de 
Octubre del año últim o.

Núm ero
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

22 D. Abelardo de Cárlos.

Madrid 9 de Oetubre de 1876. =  E l S ecre tario , P- 0* 
Eduardo Alvarez Quiñones. = V .*  B.* =  El Director gener&k 
Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia H 

del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo* 
nos del Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 3Í d | 
Diciembre de 1875, señaladas con los números 1.301 al 1-™ 
de presentación y 70i á 733 de sorteo para  el pago, imp0*-' 
tan tes 24.720 pesetas.

Madrid 9 de Octubre de 1876.=El Tesorero Central, Fra*1 
cisco de Goicoechea.
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I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l  E s ta d o .

B IE N E S  DE P R O P IO S T  P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S PO ST E R IO R E S  

A L  2 D E O C TU BR E D E  1858.

NÚMERO 1.422.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y p ro v in c ia ' 
lesy enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por  100 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

JrtJMERO MBS Y  AÑO ÍM PÜRTI
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Arden. _________________________las relaciones. .Eses. Müs.

PR O V IN C IA  D E  B U R G O S .

464866 Ayuntamiento de Ros. Marzo 1867........... 51*323
164867 Idem de Revolledo Tras-

peña.............................. Febrero 1 8 6 6 ... .  59‘734
164868 Idem de i d . ............. .... Enero 1867.,----- 59*783
164869 Idem de id ................. Idem 1868.......... 59*734
164870 Idem de Rio P a ra iso .. Idem 1867...........  74*774
164871 Idem de id .................... Idem 1868 . . . . . .  74*774
164872 Idem de Royales del

A gua...........................  Idem 1866.............  223*734
164878 Idem de id .....................  Marzo... id ............  88
164874 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  83*200
164875 Idem de id ....................  Enero 1867..........  140*533
164876 Idem de id ....................  Marzo id ...............  88
164877 Idem de id .  Diciembre i d . . . .  83*200
164878 Idem de Renedo de la

E sca le ra  *......... Enero 1866. 177*600
164879 Idem de id ....................  Marzo 1867........... 177*600
164880 Idem de Rabá de los

Escuderos.. . . . . . .  Noviembre i d . ... 65*173
164881 Idem de Hoyuela . Marzo i d . .   33*067
164882 Idem de id ...........  Agosto id   487*493
164883 Idem de id .........  Enero 1868.......... 33*067
164884 Idem de R ev illa rru z .. Marzo 1867 ......... 2.005 333
164885 Idem de Rioceroso  Idem i d ............... 366*640
164886 Idem de R e v i l i a  del

Campo.. . ...................  Idem id .................  272*133
164887 Idem de Redecilla del

Campo  .............  Abril i d    142*667
164888 Idem de R e  v i l l a  del

Campo......................... Julio id ....  19*120
164889 Idem de id .........  Enero 1868-------- 272134
164890 Idem de Revilla Ca

b r ia d a .........................  Febrero 1 8 6 6 ....  18*942
164891 Idem de id .......... Marzo 1867............  18*942
164892 Idem de id ..........  Agosto id ......................  112*533
164893 Idem de R ebolledillo. .  Octubre id .............  538*596
164894 Idem de id .... Diciembre i d . . . .  21*333
164895 Idem de R iocavado.. .  Mayo id........  4*859
164896 Idem de Rublacedo de

Abajo...........................  Enero 1866. 12*800
164897 Idem de Revenga  Agosto 1867. 58*667
164898 Idem de R etuerta   Idem id  , . . .  48
164899 Idem de Robredo Sobre-

sierra .................  Idem i d ...............  450
164900 Idem de Robredo Te-

miño ........ ................ . Setiembre id . . . .  24*002
164901 Idem de T orre lara - Octubre id ..................  28*907
164902 Idem de V izjueccs... . .  Marzo id ..............   98*773
164903 Idem de id ......... Enero 1868............  98*773
164904 Idem de Villagutierrez. Diciembre 1866. . 572*607
164905 Idem de id ................ Enero 1868. 587*288
164906 Idem de Villanueva de

O drá.................... .. Marzo 1867.........   334*720
164907 Idem de id ....  Noviembre id . .  . 13*600
1649 )8 Idem de id ...................  Enero 1868. 80*320
164909 Idem de Valdezate _ Marzo 1867......  423*115
164910 Idem de id ........ Enero 1868............  423*115
164911 Idem de Villamiel de

la S ie r ra .................... Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  21*333
164912 Idem de id ... Noviembre i d . . .  97*600
164913 Idem de id ......... Enero 1868............  21*333
164914 Idem de Villaescusa de

Roa.. . . . . . . . . . . . . . .  Marzo 1867 ......... 65*333
164915 Idem de id ..................  Mayo id ............... 389 333
164916 Idem de V i l l a v e r d e

Mongina»...................  Marzo i d   3.480*554
164917 Idem de id ........  Octubre i d .......................  160*640
164918 Idem de id ... Noviembre id . . .  6*400
164919 Idem de Vi 11 a l v a  de

L o s a   ............ • Enero 1866..........  17*061
164920 Idem de id .........................  Febrero id   83 73c
164921 Idem de id ...........  Mayo id ....................   17*067
164922 Idem de id .........  Julio id . ..............  42*667
164923 Idem de id . . . . .  ------  Marzo 1867. 117*867
164924 Idem de id .......  Mayo id ....^ ............ 42‘681
164925 Idem de id .. Diciembre i d . . . .  17*067
164926 Idem de i d ........ Enero 1868............. 83‘73c
164927 Idem de Villagonzalo

Pedernales.................  Marzo 1867..........  177*334
164928 Idem de id ........... Abril id ................ 151*200
164929 Idem de id ........  Enero 1868............. 477*333
164930 Idem de Villalvilla de

Villadiego , ...............  Idem 1867............. 1.125*334
164931 Idem de id ......... Idem 1868.............  1.125*334
164932 Idem de V illella . Marzo 1 8 6 7 ... . . .  16*053
164933 Idem de id ...........  Julio id .....................  57*067
164934 Idem de V illeveta . Marzo id ............. 26*133
464935 Idem de V illam orico.. Idem id  3 200
164936 Idem de id ...........  Mayo id ...............  5*920
164937 Idem de V illasante.. .  Marzo id ......  84*448
164938 Idem de V illa rm ero .. .  Idem id ........  21*974
164939 Idem de id   ........... Julio id ...... 113*037
164940 Idem de id ... Noviembre i d . . .  165*812
1649il  Idem de id ........ Enero 1868............. 21*974
164942 Idem de V ileñ a , . Marzo 1867........... 53*445
164943 Idem de i d . .  ............. Diciembre i d . . . .  48
164944 Idem de Villaquiran de

los Infantes   ........... Marzo id ............... 64*534
164945 Idem de id ..........  Junio id ...............  64*321
164946 Idem de id.........  Octubre id .......................  983*46£
164947 Idem de Villanueva del

Conde.........................  Junio i d ...............  225*331
164948 Idem de Val tierra de

Rionisuerera.. . . . . . .  Noviembre id . . . _

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Eses. Mils.

164949 Ayt.® de V illam agrin. Marzo 1867............ 31*467
164950 Idem de id .................... Enero 1868..........  31*467
164951 Idem de Valles de P a-

lenzuela .....................  Abril 1867 . ........  86*347
164952 Idem de id ....................  Octubre id  246*400
164953 Idem de Villanueva So-

portilla .......................  Mayo id ................  453*867
164954 Idem de Villa v ie ja .. . .  Abril i d . 104'920
164955 Idem de id ...................... Setiembre.. . . . . .  242*347
164956 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  21*333
164957 Idem de Villafranca

Montes de Oca  Julio i d ............... 8*533
164958 Idem de id ......................  Octubre id ............  325*867
164959 IdemdeVillamedianilla Agosto i d . . . . . .  160*533
164960 Idem de Valver de de Mi

randa...........................  Julio i d . ...............  74*773
164961 Idem de V illalval  Abril id . 106*934
164962 Idem de V illahoz  Idem i d .... 808
164963 Idem de i d .    Noviembre id , . .  149*867
164964 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  183*493
164965 Idem de V illalbos  Junio id . .   2*187
1641J66 Idem de id ....................  Noviembre i d . . .. 52*267
164967 Idem de Villanueva de

Gum iel.......................  Mayo 1866 ..........  358*400
164968 Idem de i d .    Abril 1 8 6 7 . . . . . .  358*400
164969 Idem de id   ........  Junio i d ............... 11*200
164970 Idem de VillalvilJ a de

Gum iel.......................  Mayo 1866........... 358*400
164971 Idem de id .................... Abril 1 8 6 " . . . . . . .  358*400
164972 Idem de i d    Diciembre i d . . .  . 17*600
164973 Idem de U rr ía ..  ___ Marzo i d ............... 16*534
164974 Idem de id ..................... Enero 1868........... 16*534

PR O V IN C IA  D E H U E L V A .

164975 Ayuntamiento de Hi
guera jnnto Aracena Setiembre 1866 . .  181*334

164976 Idem de id .....................  Diciembre id   533*333
164977 Idem de id .....................  Setiembre 1867., 181*332

Madrid 16 de Agosto de 1876.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

Institu to  geográfico y estadístico.
Jurado de disciplina del Cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. José Durán y Sánchez, se I® 
cita por el presente para que en el término de 15 dias, á con
tar desde el primero de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Jurado de disciplina 
del Cuerpo de Topógrafos, en las oficinas de este Instituto, á 
responder de los cargos que contra él resultan en el expe
diente gubernativo que se le sigue por faltas en el servicio; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1876.=E1 Presidente del Jurado, 
José del Acebo. —1

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en orden de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, fecha de 3 del corriente, han de ve
rificarse en Toledo los ejercicios de oposición extraordinaria 
en el próximo mes de Noviembre para proveerse por resul
tado de los mismos y con arreglo á las disposiciones vigentes 
la Escuela pública elemental de niños del Asilo de la ciudad 
de Toledo, dotada con el sueldo anual de 1.375 pesetas y las 
demás obvenciones de la ley.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias ántes, por lo m énos, de term inar el mes 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la  
misma.

Los ejercicios se verificarán en dicha cap ita l, en el local, 
dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la Real orden de 10 de Agosto de 1838 determine el Tribunal 
que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispuesto en 
el decreto de 44 de Setiembre de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento 
de los Maestros que deseen tomar parte en las expresadas opo
siciones extraordinarias.

Madrid 7 de Octubre de 1876.=Por el Secretario general, 
Mariano Gutiérrez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO E S P A Ñ O L  BE  LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 9 de Setiembre de 4876.

P E SO S F U E R T E S .

ACTIVO. -----— ----------- -

/ Existencia en efectivo ...............................       2.696,454*43
p . J Idem billetes del Banco  ..........    4,054.373*50
Laja. jd em jcp id. ]as sucursales  ............................ 1.055

\ Idem id. del em préstito de 5 m illones de pesos
fu e r te s .. ..........................  ......................................... í . 838.300

  ~  5.893.728*50
 —    8.590.182*93

.Vencimientos h as ta  i Oro................... 1.035.405*60
/  tres m eses .¡B illetes  6.061.696*49
I    7.096.802*09
1 Idem de tre s  á seis «Oro..................  150,912*82
I  m eses .. . . .  í B illetes  2.520.464*60
|    . g.671,077‘42
1 — — —------- 9.767.879*51
|  A más tiempo .
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 .. *................... 6.516.415*50

Cartera. Em préstito de ps. fs. 20 millones.................................  1.358.500
\  Préstamos con esc ritu ra .................................................. 1.841.666*67
¡Otras obligaciones.............................................................. 516.919*51
J — -----------   10.233,501*68
¿G arantías de la  H a- «Cuenta an tig u a . . » ............... 977,876*48
1 cienda   «Contrato un iñeadon  de
I  Deuda.................................  275.704*47
I    1.253,580*95

ADocumentos á cobrar por cuenta a je n a .  ............................................... 2.274.053*23
—  23.529.015*37

Obligaciones pendientes de s Con varias firm as   .................................. . .................................   180.028*09
cobro..................................í Con garan tía  de acciones.................................      65.244*35

'------------------------- ,245.272*44

Deudores y acreedores varios . ............................................................................ . .........     . . .  2.799.258*90
Intendencia de Hacienda pública  ...............          920.108*70

/M atanzas................................... 100.000
i Cienfu egos................................ 100.000

#Por c a p i t a l . . C á r d e n a s ......................    100.000
/S antiago  de Cuba................... 100.000
vSagua la  Grande....................  100.000

------------------------- 500.000

Sucursales   ¡Por  billetes em itidos. {^enfuegos!!
.__________   41.875

Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875.  ...................................  24.262*90
\ Por varios conceptos..................*.............................     2.126.410*63

 — ----------  2.692.548*5
Comisionados. .............................*.......... *.............           33.507*51
Oneraciones de oro: Cuenta de la Hacienda            1.29o* 14
Capitanía general...........................................- ................          273.411*13
Hacienda pública: cuentajCapitales. - O r o .................................................*..........  . ...........     969.614*88

unificación de la Deuda, i *
Tesoro de la isla de Cuba: Préstam o en oro .. . . ...........          1.500,000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................... .....................................    49.320.759*75
Créditos hipotecarios ......... ....................................................................................................................
Acciones adjudicadas. ........... . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . ................     i,218‘íj$
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PESOS FUERTES.

* M oviliario...................   « . . . ............................    10.761*05
P rop iedad es. ................. \ P inoas- _  _ ......................_  . .  _ ............  . . ...................................... 220.006*03

------------    230.767*08
n  . A x j , . i In sta la d  m ............................... . . . . . . . . . . . . . .......... •..................- .....................  66.550*58
G astos de todas c i a s e s . . .  ¡ G enerales . , ...........................................    24.639*57

 — --------    91.490,15

92.466,045*24

PA SIV O .

C a p ita l........................................................................................................      - ...............      • ............. .. .................................  8.000.000
Fondo de r e s e r v a ....................................................................................................... ........... .............* * ^ .................................g    659.850*47
0*71 ir yn'+ 'A™  i Por cuenta del B an co ......................................................   , 45.543.494*50
B ille tes em itid o s ................... { P or e m i¡ á o a  extraord in aria  de g u erra ..........................................................  49.380.759*75

--------------------. 64.833.951*85

, Oro..................................................... .................... ........................ ................................. 8.87-1.838*18:
Cuentas c o m e n te s     1 B ille tes   ...................      8.094.730*39

I Id e m  del T esoro..............................   *........................* ......................... .. 64.200
^ ---------------- 10.480.768-57

¡ Oro.  . . . ...................... . . ...............     412.435*43
Depósitos s in  i n t e r é s . . . . .  I Bi l l et es . . .  . .  , ............................................. ................................................................  989.830*06

( í de m del T eso ro . ................................................................. .. 215,600
  ----------  4.317*865*49

/ A . ( O r o . . . .......................................     20.755
„  | g r a s a d o s ........................ ¡ B i lle te s ....................................    84.691*88
D iv idend os...............................< -------~ — —  75.446*25

f C orriente: 40.°— O ro ...  ........................... ** ................ .. 49.900
 — ---------  125.346*25

H acienda pública: cuenta de un ificación  de D euda.— Capitales.— B ille t e s   ......................................     648,645*86
Contrato de recaudación de contribuciones .  .................... ...................................................................................................- ............ 283.935*85
TT . , , , , .  n , { Cuenta an ticu a  .   __ * .........................    1.365.480*32
H acienda publica : «.menta Oontrato ¿ /u n if ic a c ió n  de la  D e u d a .- O r o . . .................  899.768-87

de g ai.a¡n m S......................) W em  id _ id . ._ B iiIetes .............................    198*50

  ------—  299.967*37

--------------------- 1.665.447*69

Intendencia  fíe H cc1’onda pública: Cuenta de b o n o s . . ..................................   . . . » ..   . . . . . . .  15.547*80
C on osp'insíi lt s    ........................................................................................ . . .  *.............    2.164,847*87
Intereses p n e» f c a r . . . . . . . . . . . . . . . .  —   ...............      2.083.346*97
Idem  por liquidar .............................. . ........  . . . . ............           *...........  121.482*44
Gana iici is y por* lu la s  ...... ,.  ................... .        . . . . . . . . . . . . . .  ................... ...................« •  ............ II 5.008*73

92.466.045*24

Habana 9 de Setiem bre d o 4 876.=== El C untador, José R am ón  de H&ro.===VA BA— E1 D irector in terino, A c isc lo  P in a .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Administracion del Correo Central.
Seccion de lista

5" f f f  o*" f  1 b u  ¡ N i > y  e*j el 8 de O c tu b re

l íú j . 183 'ú 'f .nno 'o  Pinedrv-Toledc*.
J3 i X m u  m i ó  M a r t i n . — I \ d r »  de».
185 K ti i i  oí 1«1 A 11 uimii. B a f a je s .
J,*(6 c “ilvji!» l \ rj ] 1 1 m i c w ,  —  L a  Iluda.
J 87 F * i** 1 f '' 'I i 'I — Va 1 l i tJf».
188 \LpM,m 11 -rn ;rn 1 rj. — \  i l h n u a v i .
13.1 L u í  .que H t r r a n d e z . — ¿ a n t a  Coloma.
UfJ  F i  d e ,  L o  C’a l i l i  1.— E m ’a.
I »l h h i í l 1 y 1V. — „• t, i a.
-i N .1 i-i* M 1 in. - fn ’MM Ja.

[ 9 I u» la  re  Je  i87b =  E1 A d r n i i r V r - d o r ,  M artin
Bedelía,

A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e l a  p r o v i n c i a  
a e  G e r o n a .

11ij’i 1111 id 11 ivndíi ln á ste Xifiíj im'otm'ion D. J a im e  Oompte 
y r i i p 1 s, T\ 1 n u i l  de oai,  Afru n a n ifa s tan d o  que en 2 de E n ero
de Ó n  novó oí dt*f úsitu n lv ijiurio  de 1.5C0 pese tas  que
t e n 1! 1 euTct tuiiPi cr la su c u rsa l  de la Caja de e s ta  p rov ine ia ,  
O'M'fL;' ujiI' Ir ‘-'seriar io con el u n a  , 1.® de e n t r a d a  y 1.730 del 
r e s i s t i ó  ib í is.-r [icion, y que dii-lio r e s g u a r d o  se le h a  ex- 
t r a V a d n ,  ce qnblt m en el BoÍPíin ( fieiat  de la  p rov inc ia  y 
CfreuTA n 1 Al íjkid p a 'a lu, eiei * tos p re v en id o s  en  el a r t .  24
de 1 1 List u •1 ‘n 1, fie Ja Caja r a De¡josi1 os.

C i ' ju í 'f  b rl, í) rubre de 1 8 7 6 ,= Pe 1 eg r in  Calle.

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a d i z  y  s u  J u n t a  e c o n ó m i c a . .

7̂  1 s i  b< 1 1 s i1 P 1 íeug 1 i-ftclo po r  a h o r a  Ja su b a s ta  p a ra
Ja e ¡ < nn 1' u 11 mi b.u ^Mr-i 1« de !a H a c ie n d a  de 40 lotes de efec
tos y  pi rirrumo^ qiir* dcb 'a  tener  l u g a r  á  las  doce de la  m a 
ñane  d> I din b i  ih l  aíUuai, según  el an uncio  in se r to  en la  
G¿r nn de 10- e V 1i. ínbre ú l t im o  y B ole ’in  oficial
'de la vrarin d f H d /m  d  ̂ 48 del u r s i n o , se ]_ L j l i ra  el p re 
sen te  para  cu 1 -di l ím ;  ¡ r ■ los l imlndores .

San Fernando 5 do O t a ’ ¿e de -4876.-= ib O., Enrique  Sostoa.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A y u n ta m ien to  co n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
E n  c u m p l 5m iento  de lo s cordado p o r  el Exorno. A y u n t a 

m ien to  en 2 del actual ,  el d ia  11 de Octubre  p róx im o ,  á  la uno, 
íi J i '* |1‘' ) j a e to en Ja sa la  de C o lu m n a s  de la p r i -
m r ' « C e i íí v cií el sortea  c o r re sp o n d ie n te  al año  n a -
oui-ru |i¡»* r* 1 } v - j 1 .YírioiUiz-oion de 800 ob l igac iones  de l
em p re -  1 ' m- 11 m de 80 rn i jiones de 20 de Agosto  d e 4 8 6 í .

D u L  m* - ' >i if*t>rá ence rran d o  en u n  globo p rep a ra d o ,
¿ó fso cl » íí jiiuij i» de bolas desde ei 1 h a s ta  el 4 0 ,  que 
lien  da 1 emmmjVm a 4- Peceñas de todos los m il la res  e x i s te n 
te s  n i  eir- nh. *'< *0 1 i ^ d-o’-' s an tes  e x p resad o s ,  u n a  vez e n 
c e r ra d a s  cu e 1 g !o } j, í e x t r a e rá  u n a  so la ,  la  cual d e te rm in a 
rá ,  á ta  vez que la decena agruc ieda ,  la  c en ten a  que en cada  
m i l i a r  de ia num eración  de hm ub l igac iones  sor tea bles h a n  de 
s e r  a m añ izo  das cu e; u \  m u  m u/Z E n el cm,... de favorecer la

su e r te  á decenas  que  h a y a n  sido a m o r t i z a d a s  po r  el m é to d o  
que an tes  se seguía,  o b te n d rá n  el beneficio las s ig u ie n te s  en 
nu m erac ió n ;  si e s tas  lo es tuv iesen  tam b ién ,  se to rn a rá n  las  de 
n u m e ra c ió n  a n te r io r  á las d e s ig n ad as  por  la  sue r te ,  y si e s 
tas  lo e s tu v ie ran  se seg u i rá  el m is m o  s i s t e m a  b a s t a  e n c e n 
t r a r  las  que p u ed an  o p ta r  á la  a m o r t iz ° c io n ;  en el concep to  
de que  p e ra  este caso se c o n s i d e r a r á  como decena  a n t e r io r  á 
la p r im e ra  la  ú l t im a  sor teab le ,  y como p o s te r io r  á  esta  la  p r i 
m e ra  en el caso de que fu e ra n  agrac iados  ios n ú m e ro s  4 ó 40.

E i  pago de las obligaciones que re su l te n  a m o r t i z a d a s  se 
efectúa a ,  en la  T eso re r ía  m un ic ipa l ,  p rév io  ei c o r re sp o n d ien te  
lia iiiamieiito, á cuyo efecto los in te resad o s  p o d rá n  p r e s e n t a r 
las  desde luego en  la  C o n ta d u r ía  m u n ic ip a l  ba jo  l a  o p o r tu n a  
carpe ta ,  desde el dia que t a m b ién  se a n u n c ia rá .

L as  ob ligac iones que  o b ten g a n  el beneficio de la  a m o r t i z a 
ción no d e v en g a rán  in te rés  desde i . 0 de Ju l io  ú l t im o,  y  se 
p r e s e n ta r á n  con el c upón  que v e n ce rá  en 31 de D ic iem bre  
p ró x im o .

Madrid  8 de Octubre  de 4876.-=El Alcalde  P re s id en te ,  A. 
Conde de H e red ia  S p ín o la .  — 4

E l dia 47 del a c t u d ,  á  las  dos de la  t a r d e ,  t e n d r á  efecto 
en  la  ¿ala  de r e m a te s  de la  te rce ra  C asa  C o n s i s to r i a l ,  P la za  
de 3a C o n s t i tu c ió n ,  n ú m .  3 ,  la  s u b a s ta  en p ú b l ic a  l ic i tac ión  
d e l  co m b u s t ib le  necesa r io  pa ra  la  a l im en tac ió n  de las  c a ld e 
ra s  de vapor  del e s tab lec im ien to  h id ráu l ico  de la  F u e n t e  de 
la  R eina ,  si to en la  M o n tañ a  del F r íe  cipe Pío.

Los pliegos de condic iones y d e m á s  a r te c e d e n te s  p a r a  la  
su b a s ta  se h a l l a rá n  de m an if ies to  en e s ta  S e c re ta r ía  de m i  
cargo, todos los d ías  no  fe riados  que  m ed ien  h a s t a  ei de l  r e 
m a te ,  de doce á  c u a t ro  de la  ta rd e .

Se a d m i t i r á n  los pl iegos c e r r a d a s  en el acto de 3a s u b a s t a ,  
y  a d e m á s  en  la  S e c re ta r ía  del E x em e .  A y u n ta m ie n to  los 
d ias  4 2, 43, 44 y 46, de dos á  cu a t ro  de la  ta rd e ,  y  el de la  
s u b a s t a  de doce á una .

M adrid  7 de Oc tubre  de 4 8 7 6 .= E i  Sec re ta r io ,  José D icen ta  
y  B lanco .  — 3

R e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  A s t o r g a .

Relac ión  de las in scr ipc iones  defectuosas que re su l ta n  de los 
dos cuadernos recogidos de la ex t in g u id a  C on taduría  de B e -  
nav ides  de Ortigo  , que fo r m a n  ac tualmente  p a r te  del l i 
t r o  494 (i).

E n  20 Ju n io  4832, por el E sc r ib a n o  Vil le lga,  D. V a len t ín  
R o d r íg u ez ,  de V il lo r ía ,  c o m p ra  de u n a  casa  y  u n  h u e r to .  F o 
lio 276.

E .i  2 Ju l io  4832, por  el m ism o  E sc r ib a n o ,  M anuel  E s te v e z ,  
de S an  F é l ix ,  c o m p ra  de u n a  casa.  Fo lio  276 v ue lto .

E n  26 Mayo 4832, po r  el E sc r ib a n o  C one jo ,  D. P e d ro  Do
m in g o  B la n c o ,  de B e n av íd es ,  c o m p ra  de u n  cacho de t ie r r a ,  
dos cachos de casa  y  u n a  t ie r ra .  Fo l io  276 vue lto .

E n  2 Ju lio  4832, por el E sc r ib a n o  V ille lga,  F ra n c is c o  M ar
tínez  P a rd iñ a s ,  de Vil loría ,  co m p ra  de u n  h u e r to .  Fo l io  276 
vuelto .

E n  72 Mayo 4332, por  el E sc r ibe  no F a e n o ,  Ig n a c io  F re sn o ,  
del H o s p i t a l ,  c o m p ra  de t re s  fincas. Fo lio  276 v u e l to .

E n  7 Jun io  1832, por  el E sc r ib a n o  B l a n c o ,  Diego A r ia s  
com pra  de u n a  t ie r ra .  Fo l io  276 vue lto .

2 ; Y á se  ia Gvciu'A de ayer.

E n 44 Julio 4832 , por el m isino E scrib ano, D. F ra n cisco  
A m at, de L eón , com pra de una casa. F o lio  276 vuelto .

E n 43 Junio 4832, por el m ism o Escribano, D. B la s Diez* 
de V illares, com pra de un arroto. F olio  277.

E n  5 Julio 4832, por el E scribano V ille lga , D. M anuel G ar
cía Diaz, de B e n a v id es , com pra de una tierra. F olio  2 7 7 .

E n 22 Junio 4832, por el E scribano Jim eno, José R ubin , da  
V illoria , com pra de una casa. F olio  277.

E n 28 Junio 4832, por el E scribano B lanco, T orib io P é
rez, de San ta  M arina, com pra de una tierra. F o lio  277.

E n 7 Enero 4832, por el m ism o E scribano, F ran cisca  Cor
dero, de B en a v id es, com pra de una tierra. F o lio  277.

En 28 Marzo 4832, por el m isin o  E scribano, F ran cisco  Cor
dero, de B enavides, com pra de una casa. F o lio  277,

E n 49 Julio 4832, por el E scribano V ille lga , D. V íctor G on
zález, de Moral, com pra de una tierra. F o lio  277.

E n 49 Julio  4832, por el m ism o Escribano*, A gu stín  Mar
cos, de V illares, com pra de una tierra. F o lio  277.

E n 25 Junio 4832, por el Escribano L inacero, Doña M aría 
Isidora com pra de una tierra. F o lio  277 vuelto .

E n 20 Julio  4832, por el E scribano V illelga, D. M anuel 
García D íaz com pra de un huerto. F olio  277 vuelto .

E n 4 Mayo 4832 , por el m ism o E scribano, M anuel G arcía  
Diaz com pra de una tierra. F o lio  277 vuelto .

E n 23 Junio 4832, por el E scribano B lanco, D. F ra n cisco  
Javier F ernandez, de B en a v id es, com pra de un prado. F o lio  277  
vuelto .

En 26 Juhio 4832, por el Escribano Linacero, D. José B a r -  
don, de Palazuelo, com pra de una casa y  otras fincas. F olio  277  
vuelto .

E n  2 Abril 4832, por el E scribano Blanco, D. B ernard ina  
V ille lga  compra de un arroto. F olio  277 vu elto .

E n 42 Julio  4832 , por el m ism o Escribano, D. B ernardina  
V ille lga  com pra de otro arroto. Folio  277 vuelto .

E n 44 Julio 4832, por el E scribano V ille lga , José de V ega  
cam bió una posesión  por otra. F o lio  277 v u e lto .

En 44 Julio 4832, por el m ism o Escribano, F ran cisco  P erez  
cam bió una tierra por  otra. F olio  278.

E n  26 Julio  4832, por  él E sc r ib a n o  B lanco ,  C a ta l in a  M a r 
t ín e z  c o m p ra  de u n a  casa.  Fo l io  278.

E n  30 Ju n io  1832 ,  por el E sc r ib a n o  Conejo , F é l i x  R o d r í 
guez, de Vil lavic iosa ,  co m p ra  de u n a  t ie r ra .  F o l io  278.

E n  28 Agostó  1832, po r  ei E s c r ib a n o  Villelga, Isidoro V e -  
lasco, de S a n ta  M arina,  c o m p ra  de u n a  t ie r r a .  F o l io  278.

E n  8 N o v ie m b re  4832 , por el m ism o  E s c r ib a n o ,  Pedro  
Carr izo ,  de Sardonedo ,  c o m p ra  de u n a  t ie r ra .  Fo lio  28L vuelto^

E n  8 N o v ie m b re  -1832, po r  el m ism o  E sc r ib an o ,  A m b ro s io  
V i l la la n g o s ,  de S an  Martin  , co m p ra  de u n a  t ie r ra .  Fo lio  281 
vuelto .

E n  4.° N o v ie m b re  4832 ,  por el m is m o  E s c r ib a n o ,  D. Jo sé  
A n to n io  F e r n a n d e z  , de V i l lo r ia ,  com p ra  de u n  h u e r to .  F o 
lio  204 vuelto .

E n  25 O c tu b re  1832. por el m ism o  E sc r ibano ,  N arciso N a 
tal ,  de V i l la r e s ,  compra, ce un  quu ion  de casa. Folio  281 v u e lto .

E n  40 N o v iem b re  4832, p<-r el m is m o  E s c r ib a n o ,  D. José  
D o m ín g u ez ,  de V i l l a m o r , c o m p ra  de u n a  t ie r ra .  Fo l io  281 
vuelto .

E n  8 N o v ie m b re  4832, po r  el m ism o  E s c r ib a n o ,  D. F r a n 
cisco Ja v ie r  F e r n a n d e z  c o m p ra  de una  t ie r r a .  Fo lio  281 vuelto .

E n  25 O c tubre  4832, por el m is m o  E sc r ib a n o ,  A na A lv a -  
rez, de San  Fé l ix ,  c o m p ra  de u na  t ie r ra ,  f o l io  281 vue lto .

E n  25 O c tubre  4832, por el m is m o  E sc r ib an o ,  ü .  F ra n c is c a  
J a v ie r  F e r n a n d e z  c o m p ra  de u n a  t ie r ra .  Fo l io  981 v ue lto .

E n  21 Octubre 4832, por  el m is rnu  E sc r ib a n o ,  F rancisco  
J a v ie r  F e r n a n d e z  c o m p ra  de dos b e r r a s .  Fo lio  282.

E n  20 M ayo 4832, por el E s c r ib a n o  Conejo, Miguel A lv a -  
rez  de S an  R o m á n  de los Caballeros,  co m p ra  de u n  prado. 
Foli  o 282.

E n  43 Mayo 4832, por el m ism o  E sc r ib a n o ,  Miguel A lv a -  
r e z ,  c o m p ra  de u n a  t ie r ra .  Fo l io  282.

E n  8 N o v iem b re  4832, por  el E sc r ib a n o  Blanco, Julián  
M ar t ín e z ,  de A n to ñ a n  del V a l le ,  c o m p ra  de u n a  t ie r ra .  Fo«  
lio 282.

E n  23 N o v ie m b re  4832, por  el E sc r ib a n o  V í f e lg a ,  Lo ren za  
V il la fañez ,  de ia  Milla  del R io ,  c o m p ra  de un prado. Fo lio  282.

E n  43 N o v iem b re  4832 ,  po r  ei m ism o  E s c r ib a n o ,  A ndrés  
B enavides ,  de V il la res ,  en 22 c o m p ra  de u n a  h u e r ta .  F olio 282 
vuelto .

E n  23 N o v ie m b re  4832,  por el m ism o  E sc r ib a n o ,  Pedro 
G arcía ,  r e s id e n te  en Sueros ,  co m p ra  de u n a  casa  y  u n  corraL 
Fo lio  282 vuelto .

E n  22 N o v ie m b re  4832, po r  el E s c r ib a n o  Conejo, D. Manuel 
M a r t ín e z ,  de Q u in ta n i l la  de S o l lam a s ,  c o m p ra  de un dia de 
m olino .  Fo l io  282 vuelto .

E n  28 N o v ie m b re  4832, por el E s c r ib a n o  Blanco, Gregorio 
Manilla, de S a n ta  M ar ina ,  c o m p ra  de un  prado. F o l io  283.

E n  26 N o v iem b re  4832, por el m is m o  Escr ibano ,  J u a n  AI-  
v a re z  , de S a n t a  M ar ina  del R ey ,  c o m p ra  de u n a  t ie r r a .  F o 
lio 283.

E n  26 N ov iem bre  4832, por el m ism o  E s c r ib a n o ,  Anton io  
M a r t ín e z ,  de "San ta  M ar in a  del R e y ,  c o m p ra  de u n  q u iñ ó n  de 
casa.  Folio  283.

E n  30 N o v iem b re  4832, por  e l  E sc r ib a n o  V ille lga,  A n to n io ' 
R am o s ,  de Viilarejo ,  c o m p ra  de u n  q u iñ ó n  de casa .  F o lio  283.

E n  29 N o v iem b re  -i832 , por el m ism o  E sc r ib a n o ,  Nicolás 
Delgado, de G av i lanes ,  c o m p ra  de dos a r ro to s .  F o l io  283.

E n  29 N o v ieu ib ra  4832, por  el m ism o  E sc r ib a n o ,  Gregorio 
M al i l la ,  de V ii la re jo ,  c o m p ra  de u n  h u e r to .  Fo lio  283.

E n  2 E n e ro  4832, por el E sc r ib a n o  Jim eno ,  S a n t ia g o  Mar-* 
t in ,  de V egueli iua ,  c o m p ra  de u n a  t ie r ra .  F o l io  283.

E n  40 Ju n io  4832, por  el E sc r ib a n o  J im eno ,  S a n t ia g o  Mar
t ines,  de Veguci l ina ,  com pra  de u n a  t ie r r a .  F o l io  233.
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E n  4 Noviembre 4832, por el E scribano Conejo, G abriel 
ü rdoñez, de Q uin tan iiia  de Sollam as, com pra de un p rad o . 
Folio  283 vuelto.

En 22 Enero 1832, por el Escribano Jim eno, E stéban  Se- 
ton, de V illoría, com pra de una casa. Folio 283 vuelto.

En 9 Diciembre 1832, por el Escribano V illelga, E stéban  
Mielgo, de Sen Félix, com pra de una tie rra . Folio 283 vuelto^

E n 6 Diciembre 1832, por el m ism o E scribano , Antonio 
llam os, de V illarejo, com pra de un huerto . Folio 283 vuelto.

E n  7 Diciembre 1832, por el m ism o E sc rib a n o , A ntonio 
R am os com pra de una  tie rra . Folio 283 v u e lto .

E n  7 Diciembre 1832, por el m ism o Escribano, Miguel B e -  
n a v id e s , de V eguellina, compra de una  tie rra . Folio 283 
Tuelto.

E n  1.° Diciembre 1832, por el m ism o E scribano, M anuel 
Olivera, de V illarejo, com pra de una  tierra . Folio 283 vuelto.

E n  40 Diciembre 1832, por el Escribano Conejo, D. B er
nardo  R uiz, de Carrizo, com pra de un prado. Folio 283 vuelto.

E n  4 Diciembre 1832, por el m ism o E scribano, D. B ernardo  
R u iz com pra de una tierra . Folio 283 vuelto.

E n  13 Diciembre 1832, por el E scribano V illelga, A ntonio 
R am os, de V illarejo, com pra de una tierra . Folio 284.

E n  6 Diciembre 1832, por el m ism o Escribano, José Mo
ran , de San tam arina , com pra de una  tie rra . Folio 284.

E n  13 Diciembre 1832, por el m ism o E sc rib an o , Marcos 
Bayo, de V illarejo, com pra de una  tierra . Folio 284.

E n 13 Diciembre 1832, por el m ism o E scribano , A ntonio 
Fuertes, de N eguellina, com pra de un  pedazo de corral. F o 
lio 284,

En 13 Diciem bre 1832, por el mismo E scribano , Isidoro 
A lvarez, de Turcia, com pra de un oancal. Folio 284.

E n  2 Julio  1832, por el E scribano Jim eno, José M oral, de 
S an ta  m arina, com pra de una  tie rra . Folio 284.

E n 20 Diciembre 1832, por el E scribano V ille lga , Tom ás 
V ieira, de Palazuelo, com pra de u na  tierra . Folio 284.

E n  26 A bril 1832, por el m ism o Escribano, M anuel García, 
de V iliam or, com pra de u na  tie rra . Folio 284.

E n  21 Diciembre 1832, por el m ism o E scribano, José 
P uente , de Q u in tan iiia  del V alle, com pra de dos suertes. F o 
lio 284.

E n 21 Diciembre 1832, por el m ism o E scribano, José M ar
tínez, de la Milla, com pra de un arro to . Folio 284 vuelto .

E n  19 Diciembre 1832, por el E scribano Conejo, D. B e r
nardo  R u iz , de C a rrizo , com pra de una huerta . Folio  284 
vuelto.

E n 2 Agosto 1832, por el E scribano Blanco, L u is C a lza 
da , de Santam avina, com pra de una  casa. Folio  273.

En 17 Agosto 1832, por el m ism o Escribano, D. F ro ilan  
Diez, de Sao tam arilla , com pra de una tierra . Folio  278.

E n 19 Aposto 43.%, por el m ism o E scribano, D. Tom ás Te- 
ge mi a, do la, Milla del Rio, com pra de un prado. Folio 278.

E n  29 Marzo 1832, por el m ism o E scribano , Francisco  
M artínez, de Turcia, com pra de una  tierra . Folio 278 vuelto .

E n  4 6 Enero  1831, por el m ism o E scribano, Isidoro G arcía, 
de Turcia, com pra de dos .vigadas de casa. Folio  278 vuelto.

E n  8 Setiem bre 1832, por el Escribano Villelga, Pedro Do
m ingo Bhinco, de Bcnavides, com pra de una casa. F o lio  278 

• vuelto.
E n  o Mayo 1832, por el E scribano Blanco, V icente F e r r e 

teo, ele Bcnavbms, .‘ornara de un. quiñón. Folio 278 vuelto.
E n 13 A hom A v 4832, por el m ism o E scribano, Tom ás 

Sánchez, de Zc'>ír m arina, com pra de una  tie rra . Folio 278 
vuelto .

E n 24 Setiem bre 4832, por el m ism o E scribano , V alentín  
González, de Amortan del Valle, com pra de u n a  huerta . F o - 
■lio 279.

E n 12 Setiem bre 4832, por el E scribano Villelga, D. M anuel 
.A lvarez, de T u rc 'a . com pra de una  tie rra . Folio 279.

E n  43 Setiem bre 4832, por el E scribano Blanco, Pascual 
Pérez, do Ammñan del Valle, com pra de una tierra . Folio 279.

E n 2 Marzo 4832, por el E scribano Salvadores, en 3 de 
O ctubre 1). B 'ss  A lvarez de L lam as, de As torga, compra de 

. u n a  tie rra . Folio 279.
E n  4b A bril 4832, por el E scribano  Conejo, D. Juan A rias, 

de Vil la viciosa, en 44 de Octubre com pra de una  tierra . Fo
lio 279 vuelto.

E n  6 Mayo 4832, por el m ism o E scribano , Juan  A rias 
com pra  de una tie rra . Folio 279 vuelto.

E n  46 Febrero  4832, por el m ism o Escribano, A gustín  G ar
cía, de V illaviciosa, com pra de una casa. Folio 279 vuelto.

En 9 Octubre 4832, por el E scribano  Villelga, Teresa Mar
eos, de San Félix , com pra de dos va ras  de terreno. Folio 279 
vuelto .

En 44 Octubre 4832, p o r  el m ism o E sc rib an o , en 48 Juan 
F ern an d ez  com pra de una  tie rra . Folio 279 vuelto.

E n  9 Marzo 4832, por el E scribano Conejo, Blas A lvaroz, i 
de L lam as, com pra de un prado. Folio 279 vuelto .

E n  4 Octubre 4832, por el E scribano V illelga, D. V íctor 
González, de Moral, com pra de u na  tie rra . Folio 279 vuelto.

E n  4 Octubre 4832, por el m ism o E scribano , Lorenzo Car
rizo,, de Gardo na do, com pra de una tie rra . Folio 279 vuelto .

E n  41 Octubre 4832, por el m ism o E scribano, B las G ar
cía, de Q u in tan iiia  del Valle, com pra de una ' tie rra . Folio 279 
vuelto.

E n 4 Octubre 1332, por el m ism o E scribano, A lonso M iel
ga, de San Félix, com pra ele un arro to . Folio 280.

E n 27 Setiem bre 4832, por el mismo E scribano, A ntonio 
Martínez, ció A rm ellada, compra de un  arroto. Folio  880.

E n 27 Setiem bre 1837, por el m ism o E scribano, Josefa Ga
llego, do Vi dona, com pra de una  tie rra . Folio 280.

E n  27 buA-more 4832, por s i  Escribanol’Blanco, Mateo Gar
c ía , de La Milán compra- de una tie rra . F o lio  280.

E n 24 Junio 4832, por el m ism o Escribano, P ascua l A rias, 
de La Milla, compra de un prado. Folio 280.

E n  41 Octubre 4832, por el Escribano V illelga, San tos P é 
rez, de Sardonedo, com pra de dos tie rras. Folio 230.

E n 47 Octubre 4832, por el m ism o E scribano, F rancisco  
Perez, de San Félix, com pra de una tierra . Folio 280.

E n  47 Octubre 4732, por el m ism o Escribano, F e rn an d o  
Mielga, de San Félix, com pra de dos tierras. Folio 280.

E n 48 Octubre 4832, por el m ism o E scribano, Mateo G a r
cía, de La Milla, com pra de un  arroto. Folio 280 vuelto.

E n  44 Octubre 4832, por el m ism o Escribano, Pedro Sevi
llano, de V illares, com pra de una tierra . Folio 280 vuelto .

E n  27 Setiembre 4832, por el m ism o Escribano, M anuel 
Perez, de Turcia, compra de un prado. Folio  280 vuelto .

E n  48 Octubre 4832, por el Escribano Blanco, D. F ro ilan  
Diez, de S an tam arina , com pra de una  tie rra . Folio 280 vuelto .

E n  26 Octubre 4832, por el m ism o E sc rib an o , B enito  
Blanco, de Turcia, compra de un  prado. Folio 280 v u e lto .

En 48 Octubre 4832, por el E scribano Villelga, en 29 Ma
nuel Raposo, de San Félix , com pra de una  casa, folio 280 
vuelto.

E n  43 Mayo 4832, por el Escribano Conejo, Juan  M artínez, 
de Carrizo, compra de un prado. Folio 280 vuelto , 

i  E n 26 Octubre 4832, por el E scribano Blanco, D. F ranc isco  
i  Jav ier Fernandez compra de una  tie rra . Folio 230 vuelto .

E n  30 Octubre 4832, por el E scribano Moral a , en 40 No
viem bre de 4832 Gregorio Fernandez, de V iliam or, compra 
de una  tierra . Folio 281.

E n  42 Octubre 4832, por el E scribano B lanco, B a lta sa r 
Delgado, de G avilanes, com pra de un a rro to . Folio 281.

E n 9 Agosto 4832, phr el m ism o Escribano, D. Francisco 
Javier Fernandez compra de la m itad da un censo de 6.600 rs . 
de principal. Folio 284.

E n 4.° Noviem bre 1832, por el E scribano Villelga, Is id ro  
Domínguez, de V illoría, com pra de una  tie rra . Folio 281.

¡ E n  6 Noviembre 4832, por el m ism o Escribano, Manuel
Blanco, de A m e lla d a , com pra de un prado. Folio 281 vuelto .

Año 4833.
E n 27 Diciembre 4832, por el E scribano V illelga, F ra n 

cisco Toral, de Turcia, compra de la m itad  de una casa. F o 
lio 286.

E n 27 Diciembre 4832, por el m ism o Escribano, S an tiago  
Jim eno, de Quiñones, com pra de un  prado. Folio 286.

E n  27 Diciembre 4832, por el m ism o E scribano, M anuel 
Arias, de Quiñones, com pra de una  tie rra . Folio 286.

\ E n 6 A bril 4832, por el m ism o E scribano, Pedro G arcía, de
A rm ellada, com pra de una  fierra  y un prado. Folio 286.

E n 27 Diciembre 4832, por el m ism o E scrib an o , F rancisco  
I M artínez, de Turcia, com pra de una tierra . Folio 286.

E n  45 N oviem bre 4832, por el E scribano Blanco, M artin  
\ Cabezas com pra de un prado. Folio 286 vuelto .

E n 29 Noviem bre 4832, por el E scribano  Villelga, Pab lo  
M artínez, de Turcia, com pra de una  tie rra . Folio 283 vuelto.

. E n 9 Diciembre 4832, por el Escribano Conejo, Jerónim o 
Diez Alvarez, de Q uin tan iiia  de Sollam as, com pra de seis t ie r 
ras. Folio 286 vuelto .

E n  6 Diciembre 4332, por el E scribano Jim eno, D. Marcos 
Fernandez Blanco compra de un  huerto  y tres posesiones. F o -  

: lio 28o vuelto.
| E n 27 N oviem bre 4832, por el m ism o E scribano, D. M ar

cos Fernandez Blanco com pra de un  huerto  y una tie rra . F o 
lio 286 vuelto .

E n  29 Noviembre 4832, por el E scribano B lan co , Pablo 
M artínez, de Turcia, com pra de una  tie rra . Folio 286 vuelto.

E n  48 Noviembre 4832, por el m ismo E scribano , B a ltasar 
A lvarez, de La Milla, com pra de una casa. Folio 286.

\ E n 47 Mayo 4837, por el m ism o Escribano, N icolás G arcía,
¡ de L a Mhla, com pra de un  arroto. Folio 286.

E n  2 E nero 4833, por el E scribano Villelga, Fernando  F e r
n an d ez , de San F é lix , com pra de un arroto. Folio 276.

E n  3 Enero 4833, por el m ism o E scribano , Jacin to  A lva
rez, ele V eguellina, com pra de un huerto. Folio 286.

En 8 Enero 4833, por el mismo Escribano, Angel C arrizo , 
de Santam arina, com pra de una tierra . Folio 236.

E n 24 Octubre 4832, por el Escribano Conejo, C ristóbal 
González, de Carrizo, com pra de una tie rra . Folio 286.

En 31 Diciembre 4832, por el mismo E scribano, D. A n to 
nio Muñiz y Vailedor, de Carrizo, com pra de un h u e rto . F o 
lio 286.

En 3 Enero 4833, por el Escribano V ille lga , A lonso Del
gado, de G avilanes, compra de una casa. Folio  286.

En 40 Enero 4833, por el mismo E scrib an o , José Moral, 
de S antam arina, com pra de una tie rra . Folio 286 vuelto.

E n 3 Enero 4833, por el m ism o E scribano , P edro  A lva
rez, de A rm eliada, com pra de un prado. Folio 286 vuelto .

E n 3 Enero 4833, por ed m ism o E scribano, F ernando  B e- 
navides, de V illares, com pra de un prado. Folio 286 vuelto.

En 8 Noviembre 4832, por el Escribano B lanco , Is i
doro Delgado, de G avilanes, com pra de dos tie rra s . Folio 286 
vuelto.

En 22 Noviem bre 4832, por el m ism o Escribano, Pablo 
Delgado, de P a len zu e la , com pra de dos tierras. Folio 286 
vuelto.

E n 43 Diciembre 4832, por el m ism o E scribano , José M ar
tínez, de San M artin del Camino, com pra de una tie rra . F o 
lio 286 vuelto.

En 3 Mayo 4832, por el m ism o E scribano, Juan F ran co , 
de San M artin dei Cambio, com pra de una tierra . Folio 286
vuelto. ^  .

E n 43 Diciembre 4832, por el mismo e sc r ib a n o , Pedro
| Juan, do. San M artin del Cam ino, compra de una tie rra . F o - 
i lio 286 vuelto.

E n 47 Enero  1833, por el Escribano V ille lga , S a n to s  
González, de A rm eliada, com pra de dos arrotos. Folio  28S 
vuelto.

E n  24 E nero  4833, por el m ism o Escribano, D. Francisco» 
Ainat com pra de un  prado. Folio 286 vuelto .

En 45 Enero  4833, por el m ism o E scribano, Pedro Mali
lla, de San Félix , com pra de una casa. Folio  287.

E n 47 Enero 1833, por el m ism o E scribano , P ascua la  F er«  
nandez, de V eguellina, com pra de una tie rra . Folio 287.

E n 47 Enero 4833, por el m ismo E scribano, Ju an  Maya*,, 
de S an tam arina, com pra de dos tierras. Folio 287.

E n 24 Octubre 4832, por el E scribano Conejo, Doming® 
Marcos, de Carrizo, compra de una tie rra . Folio 287.

E n 26 Diciembre 4832, por el Escribano Blanco, G regorio1 
Delgado, de Antoñan, compra de un corral. Folio  287.

E n 20 Diciembre 4832, por el mismo E scribano, Jerónimo* 
D iez, de Q uin tan iiia  de Sollam as, compra de u n a  tie rra . F o 
lio 287 vuelto .

E n  27 Diciem bre 4832, por el Escribano Conejo, Felipe R o
dríguez , de V illav iciosa, com pra de un  prado. Folio  287 
vuelto.

E n 47 Enero 4833, por el m ism o Escribano, Felipe R odrí
guez com pra de un prado. Folio 287 vuelto.

E n 4 Enero 4833, por el m ism o Escribano, F rancisco  A lco
ba y Juan Escobar, de Carrizo, com pra de un prado. Folio 281 
vuelto .

E n 24 E nero 4833, por el Escribano Villelga, Leonardo 
Prieto, de V illoría, com pra de una  tie rra . Folio 247 vuelto.

En 24 Enero 4833, por el m ismo E scrib an o , AntoniodRo— 
driguez, de Villarejo, com pra de un prado. Folio 287 vuelto.

En 24 Enero 4833, por el E scribano Blanco, D. A m brosio 
Muñoz compra de una casa. Folio 288.

E n 31 E nera 4833, por el Escribano Villelga, Josefa B iaz, 
de Benavides, com pra de u na  tie rra . Folio 288.

E n 4 I^ebrero 4833, por el mismo Escribano, D. Jac in to  A l- 
varez, de Veguellina, com pra de una tierra . Folio 288 vuelto.

E n 6 Febrero 4833, por el mismo E scribano, Ju an  García,, 
de G avilanes, com pra de una tierra . Folio 283.

En 31 Enero 4833, por el m ism o Escribano, Diego M artí
nez, de A rm eliada, compra de un  arroto. Folio 2b8.

En 8 Mayo 4832, por el Escribano Conejo, Manuel G arcía* 
de Carrizo, compra de un pedazo de tierra . Folio 288.

E n  47 Enero 4833, por el m ism o Escribano, Jorge Reguera*, 
de Villaviciosa, com pra de un prado. Folio 288 vuelto.

E n  24 E nero 4833, por el Escribano Blanco, Ju an  F e rn a n 
dez, de Iiuerga, com pra de una tie rra . Folio 289.

E n 40 Diciembre 4833, por el Escribano Conejo, M anuel 
Fernandez, de Carrizo, com pra de un ierran  il. Folio 289.

E n 43 Noviembre 4832, por el Escribano Blanco, D. José 
Antonio F ernandez , de V illoría, c u n a ra  de u:i prado. F o 
lio 289.

En 7 Febrero 4833, por el Escribano V illelga, Pablo G ar
cía, de A rm eliada, com pra de una tic na. Fu lio 239 vuelto.

En 7 Febrero 4833, por el m ism o Escribano, M artin Cabe
zas, de L a Milla, com pra de una casa. Folio 289 vuelto.

E n  24 Enero 4833, por el mismo Es *ribano, Manuel García,, 
de A rm eliada, compra de un prado. Fulio 283 vuelto.

En 16 Febrero 4833, por el E scribano Villelga, I). Jacin to  
Alvarez, de V eguellina, compra de dos huertos. Folio 239 
vuelto.

E n  43 Febrero 4833, por el mismo Em pican o, José R odrí
guez, de V illares, com pra de tros tierras. Folio 289 vuelto.

E n 49 Marzo 4833, por el Escribano Conejo, R afael García* 
de Carrioii, com pra de upa tierra . Folio 289 vuelto.

E n 45 Diciembre 48 33, por el Escribano Blanco, Je ró n in ia  
Martínez, de S an tam arina , com pra de un huerto. Folio 239 
vuelto. :

E n 8 Enero 4833, por el m ism o Escribano, D. Francisco  
Á m st com pra de una. casa con un huerto. Folio 239 vuelto .

En 31 Enero 4833, por el m ism o Escribano, Santiago B ar- 
ra llo , de S a n ta m a rin a , compra de una  tie rra . F oílo 239 
vuelto.

E n 9 E nero 4832, por el m ismo E scribano , Alonso Cap es
lían, de Santam arina, compra de una tierra . Folio 299.

E n 48 Febrero 4833, por el Escribano V illelga, Marcela 
Pintado, de G avilanes, compra de una tierra . Folio 290.

En 20 Febrero 4833, por el mismo Escribano, Domingo N a
tal, de San Félix , com pra de una tierra . Folio 290.

En 2 Febrero 4 833, por el mismo Escribano, José Martínez*, 
de La Milla, com pra de una tierra . Folio 290.

E n  24 Febrero 4833, por el mismo E scribano, Juan López* 
de La M illa, com pra de una cosa. Folio 290.

E n 21 Febrero 4833, por el mismo Escribano, Diego A rias* 
de A rm eliada, esm pra de un arroto. Folio 299.

En 24 Febrero 1833, por el mismo Escribano, G abriel Arias* 
de A rm eliada, com prado una casa. Folio 290.

E n 24 Octubre 4837, por el E scribano Conejo, F ranc isca  
Ordoñez, m ayor, de Carrizo, com pra de una  tierra . Folio 29G 
vuelto.

E n 2 Marzo 4833, por el E scribano  V illelga, S an tiago  
Marcos, de San Fé.ix, com pra de una tie rra . Folio 290 vuelto».,

En 2 Marzo 4833, por el m ism o Escribano, D. José A ntonio 
Fernandez, de V illoría, com pra de cuatro posesiones. Folio 23Qt 
vuelto.

E n 2 Marzo 4833, por el mismo E scribano , D. V íctor G on
zález, com pra de dos prados. Folio 290 vuelto.

E n 28 Febrero 4833, cor el mismo Escribano, Santos Fer~< 
nandez, de San Félix , com pra de una tierra. Folio 290 vuelto,*

E n  4 Febrero 1833, por el Escribano Conejo, José Alvaroz* 
de Q uintaniiia  de S o llam as, compra de una tie rra . F o ’io- 237! 
vuelto.

E n  44 Febrero 4833, por el Escribano Blanco,, A ndrés
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fallan* de Santamarina, compra de una tierra. Folio 290 
iraeHo.
¡ * En 25 Febrero 1833, por el mismo Escribano, Jerónimo 
Martínez, de Santamarina, compra de una tierra. Folio 291.

En 28 Febrero 1833, por el mismo Escribano, Fermín Lo- 
»ano, de Santamarina, compra de una tierra. Folio 291.

En 7 Marzo 1833, por el Escribano Villelga, Luis Suarez, 
«le San Román de los Caballeree, compra de una tierra. Fo-

291.
En 7 Enero 1833, por el Escribano Blanco, Gregorio Fer

nandez, de Benavides, compra de un pedazo de establo y una 
tierra. Folio 291.

En 10 Marzo 1833, por el Escribano Villelga, Jacinto Ce
peda, de San Félix, compra de una tierra. Folio 291.

En 7 Marzo 1833, por el mismo Escribano, José Fernan
dez, de Carrizo, compra de una tierra. Folia 291.

En 7 Marzo 1833, por el mismo Escribano, María Antonia 
Mallo, de Villarejo, compra de una tierra. Folio 291.

En 2 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Gregorio Mar- 
nos, ae San Félix, compra de un cuarto. Folio 291 vuelto.

En 40 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Domingo Ma- 
gaz, de Armellade, compra de una tierra. Folio 291 vuelto.

En 2 Febrero 18^3, por el Escribano Blanco, Pedro Juan» 
de San Martin del Camino, compra de un prado. Folio 291 
•ruello.

En 28 Febrero 1833, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Robla, Párroco de Quintanilla, compra de una casa. Folio 291 

iruelto.
En 2 Marzo 1833, por el mismo Escribano, D. Felipe P é 

rez , de Villar* jo, compra de una casa. Folio 291 vuelto.
En 49 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Andrés Gar

d a , compra de la mitad de una casa. Folio 291 vuelto.
En 21 Diciembre 1832, por el Escribano Conejo, Gregorio 

Diez, de Villaviciosa, compra de una tierra. Folio 291 vuelto.
En 8 Diciembre 1832, por el mismo Escribano, Gregorio 

Diez  compra de un prado. Fulio 292.
En 31 Diciembre 1832, por el mismo Escribano, D. Juan 

Arias, de Villaviciosa, compra de un prado. Folio 292 vuelto.
En 5 Diciembre 4832, por el mismo Escribano, Baltasar 

Arias, de Villaviciosa, compra de un prado. Folio 292.
En 5 Diciembre 1832, por el mismo Escribano, Juan Arias, 

de Villaviciosa, compró sin que se exprese el qué. Folio 292.
En 9 Marzo 1832, por el Escribano Jimeno, Luis Fuertes, 

de Villoría, compra de una tierra. Folio 292.
En 14 Marzo 1833, por el Escribano Villelga, Tomás Mayo, 

¿e  Antoñan, compra de una tierra. Folio 292.
En 21 Marzo 1833, por el Escribano Blanco, Andrés Gar

d a , de Turcia, compra de una tierra. Folio 292.
Ea 31 Enero 1833, por el mismo Escribano, José Alvarez, 

i e  Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. Folio 292.
En 21 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Josefa Parrado, 

de Sardonedo, compra de una tierra. Folio 292.
En 20 Abril 1832, por el Escribano Conejo, Felipe Revillo, 

de Villardeciervos, compra de una tierra. Folio 292.
En 29 Marzo 1833, por el Escribano Villelga, D. Antonio 

Martínez de Castrillo permuta de una tierra. Folio 292.
En 14 Marzo 1833, por el mismo Escribano, José Moral, de 

Santamarina, compra de una tierra. Folio 292 vuelto.
En 28 Marzo 1833, por el mismo Esdribano, José Domín

guez, de Villamor, compra de una tierra. Folio 292 vuelto.
En 28 Marzo 1833, por el mismo Escribano, D. José Anto

nio Fernandez, de Villoría, compra de una tierra. Folio 292 
' suelto.

En 2 Abril 1833, por el mismo Escribano, Manuel Estevez, 
de San Félix, compra de dos tierras. Folio 292 vuelto.

En 29 Marzo 1833, por el mismo Escribano, el convento de 
'Villoría compra de una tierra. Folio 293.

En 18 Marzo 1 -33, por el mismo Escribano, Manuel Fer
nandez, de Benavides, compra de una tierra. Folio 293.

En 28 Marzo 1833 , por el mismo Escribano , Miguel Gar
cía compra de un prado. Folio 293 vuelto.

En 25 Abril 1833, por el mismo Escribano, Juan Mayo, de 
Santamarina, compra de una tierra. Folio 293 vuelto.

En 11 Abril 1833, Francisco Marrón, de Santamarina, com
pra de una tierra. Folio 293 vuelto.

En l i  Abril 1833, por el mismo Escribano, Francisco Pé
rez, de Palazuelo, compra de una casa. Folio 293 vuelto.

En 5 Mayo 1833, por el mismo Escribano, Julián Perez, 
de Palazuelo, compra de una tierra. Folio 294.

En 48 Enero 4 833, por el Escribano Blanco, D. Tomás 
Antonio Tegerina, de La Milla, compra de una tierra. Fo
lio 294,

En 27 Febrero 1833, por el mismo Escribano, Luis Sevi
llano, de Benavides, compra ele un quiñón de arroto. Folio 294,

En 24 Abril 4 833, por el mismo Escribano, Luis Sevillano 
compra de la mitid de un arroto. Folio 294.

En lo  Abril 1833, por el mismo Escribano, Francisco Ja
vier Marcos, de Benavides , compra de un arroto. Folio294.

En 5 Abril 1833, por el mismo Escribano, Francisco Javier 
Marcos compra de un quiñón de arroto. Folio 294.

En 42 Mayo 1833, por el Escribano Bayon, D. Francisco 
Ámat compra de seis tierras. Folio 294 vuelto.

En 9 Mayo 1832, por el Escribano Blanco, Blas Benavides,
Villamor, compra de un prado. Folio 294 vuelto.
En 9 Abril 1833, por el Escribano Villelga, Manuel Rodrí

guez, de Villares, compra de una tierra. Folio 294 vuelto.
En 25 Febrero 1833, por el Escribano Conejo, Antonio Al

varez, de San Román, compra de un prado. Folio 294 vuelto.
En 45 Mayo 4833, por el mismo Escribano, Antonio Alva-
compra de una tierra. Folio 29o.
En 49 Abril 4833, por el mismo Escribano, Félix Rodri- 

| i € 2, de Villaviciosa, compra de un prado. Folio 293.

En 46 Mayo 4833, por el Escribano Villelga, José Martínez 
de Carrizo, compra de una tierra. Folio 295.

En 23 Mayo 4833, por el mismo Escribano, Doña Estefanía 
González Villalví compra de un huerto. Folio 295.

En £0 Marzo 4833, por el mismo Escribano, José Puente 
compra de un prado. Folio 295.

En d6 Mayo 4833, por el mismo Escribano, Lorenzo Gar
cía, de Gavilanes, compra de una tierra. Folio 295.

En 48 Abril 4834, por el mismo Escribano. Santiago Mar
cos, de San Félix, adquiere por permuta un molino. Folio 295.

En 46 Agosto 483Í, por el Escribano Blanco, Alejandro 
Delgado, de Gavilanes, compra de una tierra. Folio 295 vuelto.

En 40 Abril 4833, por el mismo Escribano, Tadeo Calvo, 
de Santamarina, compra de una tierra. Folio 295 .vuelto.

En 46 Abril 4833, por el mismo Escribano, Jerónimo Mar
tínez, de Santamarina, compra de un huerto. Folio 295 vuelto.

En 46 Abril 4833, por el mismo Escribano, Alonso Cape
llán, de Santamarina, compra de una huerta. Folio 295 vuelto.

En 6 Junio 4833, por el Escribano Villelga, D. Valentín 
Rodríguez compra de una tierra. Folio 295 vuelto.

En 44 Junio 4833, por el Escribano Jimeno, Ana Marra 
Junquera, de Santamarina del Rey, compra de una tierra. Fo
lio 296.

En 5 Julio 4833, por el Escribano Blanco, D. Francisco 
Amat, de Santamarina del Rey, compra de una huerta. Fo
lio 296.

En 6 Julio 4833, por el Escribano Conejo, Roque Alvarez, 
de Villaviciosa, compra de un prado. Folio 296.

En 48 Abril 1833, por el mismo Escribano, Joaquín Arias, 
de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. Folio 296.

En 44 Marzo 1833, por el mismo Escribano, Jerónimo Diaz 
Alvarez, de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. 
Folio 296. r 4

,En 25 Julio 4833, por el Escribano Blanco, Antonio Sán
chez, de Santamarina, compra de una casa. Folio 296.

En 41 Julio 4833, por el mismo Escribano, Manuel Perez, 
de Turcia, compra de un arroto. Folio 296 vuelto.

En 44 Julio 4833, por el mismo Escribano, Diego Arias, 
de A m ellada, compra de un arroto. Folio 296 vuelto.

En 4 4 Diciembre 4832, por el mismo Escribano, JuanMár- 
cos, de Santamarina, compra de un pajar. Folio 296 vuelto.

En 34 Enero 4833, por el mismo Escribano, Isidro Delga
do, de Gavilanes, compra de una tierra y un arroto. Folio 296 
vuelto.

En 46 Noviembre 4832, por el mismo Escribano, Tori- 
bio Perez, de Santamarina, compra de un prado. Folio 296 
vuelto.

En 28 Julio 4833, por el mismo Escribano, en 20 Juan Sán
chez García, de Benavides, compra de una huerta. Folio 296 
vuelto.

En 24 Enero 4833, por el mismo Escribano, Isidoro de la 
Llama, de Veguellina, compra de tres posesiones. Folio 297.

En 44 Febrero 4833, por el mismo Escribano, Isidoro 
de la Llama, de Veguellina, compra de una tierra. Folio 297.

En 4.° Agosto 4833, por el mismo Escribano, en 22 Ansel
mo López, de La Milla, compra de un prado. PYlio 297.

En 42 Agosto 4833, por el Escribano Villelga, el convento 
de Santo Domingo de As torga permuta de una tierra. Fo
lio 297.

En 5 Setiembre 4833, por el Escribano Blanco, Mateo Gar
cía, de La Milla, compra de un prado. Folio 297.

, En 8 Agesto 4833, por el mismo Escribano, D. Víctor Gon
zález compra de un prado. Folio 297.

En 5 Abril 4833, por el Escribano Conejo, Bernardo Ordo- 
ñez, de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. Fo
lio 297.

En 40 Setiembre 4833, por el mismo Escribano, Bernardo 
Ordoñez, de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra y 
un quiñón. Folio 297 vuelto.

En 44 Setiembre 4833, por el mismo Escribano, Venancio 
Alvarez, de Llamas, compra de dos tierras. Folio 297 vuelto.

En 42 Setiembre 4833, por el Escribano Villelga, Santiago 
Martínez, de Veguellina , compra de una tierra. Folio 297 
vuelto.

En 26 Setiembre 4833, por el mismo Escribano, Víctor 
González compra de una tierra y un prado. Folio 297 vuelto.

En 22 Julio 4832, por el Escribano Conejo, Francisco Diez, 
de Llamas, compra de una tierra. Folio 298.

En 31 Enero 4832, por el mismo Escribano, Francisco Diez, 
de Llamas, compra de una huerta. Folio 298.

En 13 Julio 4832, por el mismo Escribano, Francisco Diez, 
de Llamas, compra de un quiñón. Folio 298.

En 5 Enero 4833, por el mismo Escribano, Francisco Diez, 
de Llamas, compra de una tierra. Folio 298.

En 40 Febrero 4832, por el mismo Escribano, Francisco 
Diez, de Llamas, compra de una tierra. Folio 298.

En 5 Enero 4832, por el mismo Escribano, Francisco Diez, 
de Llamas, compra de una tierra. Folio 298.

En 46 Enero 4832, por el mismo Escribano, Francisco 
Diez, de Llamas, compra de dos quiñones de casa. Folio 298 
vuelto.

En 25 Mayo 4832, por el mismo Escribano, Francisco Diez, 
de Llamas, compra de una quinta parte de casa. Folio 298 
vuelto.

En 42 Setiembre 4833, por el Escribano V ille lg a , el 47 
Blas Palmier, de Quintanilla del Monte, compra de una tierra. 
Folio 298 vuelto.

En 3 Octubre 4833, por el mismo Escribano, Joaquín y Do
mingo Baca, de Santamarina, compra de una tierra. Folio 298 
vuelto,

En 3 Octubre 4832, no consta el Escribano, Tomás Marti 
nez, de Carrizo, compra de un prado. Folio 298 vuelto.

En 40 Octubre 4832, por el Escribano Villelga , Santiago 
Márcos, de San Félix, compra de una tierra. Folio 298 vuelto.

En 44 Octubre 4832, por el mismo Escribano , Estéban 
Mielgo, de San Félix, compra de un huerto. Folio 298 vuelto.

En 44 Setiembre 4832, por el Escribano Conejo, Manuel 
Alvarez Arias, de Quintanilla de Sollamas, compra de una 
tierra. Folio 298 vuelto.

En 28 Marzo 4832, por el Escribano BlanG®, Miguel Fer
nandez, de Villarejo, compra de un huerto. Folio 299.

En 45 Octubre 4832, por el Escribano Sal azar, D. Manuel 
Ramón Noguera en 24 compra de una casa. Folio 299.

En 45 Octubre 4833, por el Escribano Salazar, D. Antonio 
Zapatero, de Villares, compra de una huerta. Folio 299.

En 28 Octubre 4833, por el Escribano V illelga, D. Manuel 
García Diez, de Benavides, oompra de un prado. Folio 299.

En 24 Octubre 4833, por el mismo Escribano, Cárlos Arias9 
de Armellada, compra de un prado. Folio 299.

En 20 Octubre 4833, por el mismo Escribano, Cárlos Arias,, 
de Armellada, compra de una tierra. Folio 299.

En 24 Octubre 4833, por el mismo Escribano, José Márcos, 
de Villarejo, compra de un prado. Folio 299 vuelto.

En 7 Octubre 4833, por el Escribano Conejo, José Diaz, de 
Quintanilla de Sollamas, compra de parte de ara casa. Fo
lio 299 vuelto.

En 21 Octubre 4833, por el Escribano Villelga, D. Froi- 
lan Diez, de Santamarina, compra de una casa y un huerta». 
Folio 299 vuelto.

En 40 Octubre 4833, por el Escribano Blanco , D. José de 
Vega compra de la mitad de una casa. Folio 299 vuelto.

En 4.° Octubre 4833, por el Escribano Conejo, Doña Fran
cisca Quijada compra de un prado. Folio 300.

En i *  Setiembre 4838, por el Escribano Blanco, José Del
gado Arias, de Gavilanes, compra de un huerto. Folio 300.

En 43 Mayo 4833, por el Escribano Conejo, Blas Alvarez, 
de Llamas, compra de una casa. Folio 300 vuelto.

En 26 Febrero 4833, por el mismo Escribano , Blas Alva- 
rez compra de una tierra. Folio 300 vuelto.

En 4 Febrero 4833, por el mismo Escribano, Francisco AL 
varez, de Quintanilla de Sollamas, compra de una tierra. Fo
lio 300 vuelto.

En 24 Noviembre 4833, por el Escribano Villelga, Felipe 
García, de Santamarina del Rey, compra de una casa. Fo
lio 300 vuelto.

En 24 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, Antonio 
Alvarez, de San Román, compra de un huerto. Folio 300 
vuelto.

En 24 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, Manuel 
García, menor, de Armellada, compra de una tierra. Folio 300 
vuelto.

En 24 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, Lázaro 
Escobar, de Armellada, compra de una casa. Folio 300 vuelto»

En 28 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, Jerónimo 
Diez compra de una tierra. Folio 301.

En 9 Junio 4833, por el Escribano Conejo, Miguel Alvarez, 
de San Román, compra de una tierra. Folio 301.

En 41 Diciembre 4833, por el Escribano Blanco, José Mar
tínez, de Quiñones, compra de una tierra.

En 24 Octubre 4833, por el Escribano Villelga, José Mar
tínez, de La Milla, compra de un prado. Folio 301 vuelto.

En 5 Diciembre 1833, por el mismo Escribano, Tomás Al
varez, de Villares, compra de una casa. Folio 301 vuelto.

En 46 Diciembre 4833, por el mismo Escribano, Manuel 
Andrés, de Veguellina, compra de una tierra. Folio 30Í vuelto,

En 4 Febrero 1833, por el Escribano Conejo, Francisco 
Alvarez, de Quintanilla de Sollam as, compra de una tierra. 
Folio 302.

En 2 Abril 1833, por el Escribano Blanco, Manuel Ferrero 
compra de un quiñón. Folio 302.

En 26 Junio 4830, por el mismo Escribano, Manuel Fer
rero compra de una tierra. Folio 302.

En 5 Agostj 4833, por el mismo Escribano, Luis Sevilla
no, de Benavides, compra de una tierra. Folio 302.

En 21 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, D. Ra
món Ensebio Conejo compra de una tierra. Folio 802.

En 28 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, D. Ra
món Eusebio Conejo compra de una huerta. Folio 302.

En 3 Enero 4833, por el Escribano Villelga, José Sánchez, 
de Santamarina, compra de una tierra. Folio 302 vuelto.

En 49 Diciembre 4833, por eJ. mismo Escribano , Diego 
Martínez, de Armellada, compra de un prado. Folio 302 vuelto.

Año 4834.
En 29 Octubre 4833, por el Escribano Blanco, D. Márcos 

Fernandez Blanco compra de 61 posesiones. Folio 303.
En 7 Enero 4834, por el mismo Escribano, D. Pedro Car

rizo compra de una tierra. Folio 303.
En 31 Diciembre 4833, por el Escribano Villelga, D. Ma

nuel García Diez, de Benavides, compra de una tierra. Fo
lio 303.

En 2 Mayo 4833, por el mismo Escribano, Juan Alvarez, 
de Santamarina del Rey, compra de una tierra. Folio 303 
vuelto.

En 7 Noviembre 4833, por el mismo Escribano, Francisco 
Fernandez, de La Milla, compra de dos vigadas y media de 
casa. Folio 303 vuelto.

En 24 Setiembre 4833, por el Escribano Blanco, Claudio 
Cortés, de Villares, compra de una huerto. Folio 303 vuelto.

En 48 Diciembre 4833, por el mismo Escribano, Isidro Do
mínguez, de Villoría, compra de un prado. Folio 303 vuelto.
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En 4- Enero 1834, por el Escribano Villelga, D. José Gon
zález Yillafañez, de Villamor, compra de un prado. Folio 303 
vuelto.

En 3 Enero 1834, por el mismo Escribano, Juan Franco, 
de San Martin del Camino, compra de un ferrañal. Folio 303 
vuelto.

En 30 Diciembre 1833, por el mismo Escribano, Juan Mar
cos, de Gavilanes, compra de una tierra. Folio 303 vuelto.

En 28 Febrero 1833, por el Escribano Blanco, Manuel Mar
eos, de Turcia, compra de una tierra. Folio 303 vuelto.

En 13 Diciembre 1832, por el mismo Escribano, M anuel 
Márcos, de Turcia, compra de un Quiñón. Folio 303 vuelto.

En 19 Enero 1832, por el mismo E scribano , Manuel Már
cos, de Turcia, compra de una tierra. Folio 303 vuelto.

En 7 Enero 1834, por el Escribano Villelga, Manuel Mar
ios, de Turcia, compra de tres tierras. Folio 304.

(Se continuará.}

ADM INISTRACIO N DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
B úrgos.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en m éri
tos de los autos de abintestato pendientes á instancia del P ro 
curador D. Rafael Benito, en nombre de D. Manuel Franco y 
Madrigal, vecino de Ibeas de Jaarros, viudo de Doña F austina 
Martínez, fallecida en esta capital el 18 de Junio de 1868, don
de era natural y vecina, bajo la disposición testam entaria 
otorgada en 24 de Abril de 1838, instituyendo por sus here
deros á sus hijos Doña María, D. Sergio y D. Quirico Franco 
Martincz, y á los demás que procreara en su legítimo m a tri
monio con el D. Manuel, en solicitud de que á este se le declare 
heredero de su hijo citado D. Quirico Franco Martínez, falle
cido sin testar en el pueblo de Ibeas de Juarros, á lo s  23 años 
de edad, de esta naturaleza y residencia del pueblo citado, se 
cita y emplaza por segunda vez á los que se crean con dere
cho á los bienes del predicho D. Quirico Franco para que en 
el término de 20 días, á contar desde el en . que aparezca ei 

presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficia!, com 
parezcan en este mi Juzgado á justificarlo; apercibidos de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar; debiendo 
tener en cuenta que hasta la fecha no se ha presentado p e r
sona alguna á ejercitar dicho derecho.

Dado en Burgos á 4 de Octubre de 1876.=Buenaventura 
Yusta.=Por mandado de S. S., Santiago Munquira.

X—772
Coruña.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 
la Coruña y su partido.

Por el presente edicto se llam a á los que se crean con de- 
recho á heredar á Andrés Preire y Blanco, natural de la par
roquia de Santiago de Arteijo, distrito del mismo nombre, en 
este partido, soltero, de 34 años cumplidos de edad, que fa
lleció el dia 3 de Julio último en el vapor Aconcagua, y  en su 
viaje de la ciudad de Montevideo á esta capital, á los 10 ú 11 
dias de su salida de aquel punto y á la a ltu ra  de San F er
nando, sin haber otorgado disposición testam entaria, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga efecto la última publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d , sitios públicos y  

de costumbre de esta capital y de la naturaleza del finauo, 
comparezcan á este Juzgado á deducir el que les asista  en la  
forma correspondiente.

Dado en la Coruña á 2 de Octubre de 1876.=Antonio Ma
ría  de P ineda .= P or su m andado, Rafael Villapol. X-—774

Logroño.

D. Luis López Angulo, Comendador de número de la Or
den de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia de L o
groño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
sean acreedores de D. Francisco Gil y Marticorena, del comer
cio de esta ciudad, para que en el dia 20 del corriente, y hora 
de las doce de su mañana, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle de Mercaderes, núm. 63, á celebrar ju n ta  general 
para tra ta r de la quita y espera que aquel ha solicitado; p re
viniendo á dichos acreedores que deben presentarse en la 
ju n ta  con el título de su respectivo créd ito ; bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella, pues así lo tengo acordado 
á  solicitud dél deudor en providencia de ayer.

Dado en Logroño á 3 de Octubre de 4876.=Luis L. A ngu- 
lo.-=Por mandado de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

X—1773
Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital , refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, dictada en el expediente pro
movido por parte del Sr. D. Manuel María de Villachica, so
bre que se inscriba á su nombre en el R egistro  de la propie
dad el dominio de las fincas que á continuación se expresarán, 
se cita á los que se crean con derecho á dichos bienes para 
que comparezcan á deducirlo en el referido Juzgado y Escri
banía dentro del término de 180 dias; previniéndose que du
rante el indicado término se adm itirán las pruebas pertinentes 
que se ofrezcan por los interesados.

Fincas.
Una casa, sita en esta capital y su calle carrera de San 

Jerónimo, señalada con el núm. 23 moderno, con vuelta á la 
calle de Sevilla, por donde se distingue con el núm. 3.

Otra casa, también en esta capital y su calle de Sevilla, 
señalada con el núm. 12 nuevo de la manzana 267.

Otra casa en el Real Sitio de Aranjuez, partido judicial de 
Chinchón, y su calle del Almíbar, señalada con el núm. 14 
moderno de la manzana 17.

Censos.
Un censo de 200.000 rs., con réditos del 3 por 100, contra 

diferentes estados de la Sra. Condesa de Alcudia, hoy herede
ros del Sr. Aguilera.

Otro censo de 200.000 rs. de capital, con réditos al 3 por 100, 
que impuso la Sra. Doña María de la Soledad Orovio á favor 
del mayorazgo que fundó D. Agustín de Braceras y D. José 
Tomás de Villachica sobre los bienes y rentas de los mayo
razgos de dicha señora, Marquesa que fué de Perales, cuyo 
capital, por escritura de convenio otorgada entre D. Manuel 
Ramón de Villachica y la representación del Sr. Marqués de 
Paredes en 22 de Agosto de 1831, se redujo á 180.000 rs.

Madrid 6 de Octubre de 1876.=Donato Toledo. X—773

Pola de Lena.

D. Benigno Fraga, Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber el falleci
miento intestado de D. Ramón de la Escosura, ocurrido en el 
lugar del Pedroso, concejo de Mieres, el dia 27 de Noviembre 
de 1873, en cuyo juicio de abintestato se ha presentado, por 
considerarse con derecho, como sobrino carnal del mismo, 
D. Próspero Tuñon y de la Escosura; y se llama á cuantos 
otros se consideren con derecho á heredarle para que dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la inserción de este en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á dedu
cir sus acciones.

Pola de Lena y Setiembre 30 de 1876.=Benigno Fraga.-= 
Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas. X—768

San  Fern ando.

D Emilio Casas y Montero, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí penden autos 
ordinarios á instancia del Procurador D. Federico Camacho y 
Torices, como apoderado del Excmo. Sr. D. Mariano Tellez 
Girón, contra D. Gaspar de Torrontegui y Morales de los Rios, 
ó la persona ó personas que sean poseedoras de la octava 
parte próximamente proindiviso en la casa situada en esta 
ciudad, calle de Santa Ursula, núm. 10, con su huerta y jar- 
din; de cuyo resto, ó sea de las cuatro quintas partes, más de 
otra octava parte próximamente, es también dueño con la 
misma proindivision dicho Excmo. Sr. D. Mariano Tellez Gi
rón, sobre que concurran con S. E. á los gastos que origina 
la reposición y adm inistración de dicha finca, con arreglo á 
lo que resulte del reconocimiento pericial que se halla en 
autos, y las cuentas que en su dia presente el referido Exce
lentísimo señor, y á que consienta la  división de la misma 
finca en proporción á lo que cada partícipe tiene en ella, dado 
caso de ser posible, según juicio de los mismos peritos ; en 
los cuales ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Fernando, á 13 de Julio 
de 1876, el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era in s
tancia de este partido; visto este expediente:

1 * Resultando que el Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, por escritura que pasó ante el Notario de esta ciu
dad D. Emilio Casas y Montero, á 24 de Marzo de 1866, com
pró á Doña Antonia Raigada y B iache, D, Antonio y Doña 
María de la Concepción Reina y R a igada , viuda aquella y 
herederos estos de D. Vicente R e in a , cuatro quintas partes 
proindivisas de la casa, huerta y jard ín  , sitas en esta dicha 
ciudad, calle de Santa Ursula, núm, 10, conocida por la Case
ría de Coglien: y que el mismo Excmo. Sr. Duque adquirió 
por compra ante el Notario de Madrid D. José García Lastra 
en 28 de Enero de 1873 de Doña María Jacinta W incktuyssen y 
Llano una octava parte de la indicada casa, también proin- 
divisa:

2.° Resultando que el Procurador que fué de este Juzgado 
D. Francisco de Paula Rengifo, eon poder del expresado E x 
celentísimo Sr. Duque acudió á este Juzgado con escrito fe
cha 2 de Febrero de 1872, en el que, fundándose en esa pro
piedad que tema el señor poderdante sobre esas particiones 
do la citada casa, huerta y jardín, y en que por desconocerse 
quién fuese el poseedor de la otra octava parte de aquella, si 
bien tenia entendido que lo era un D. Gaspar de T orronte
gui y Morales de los Rios, de ignorado paradero, adm inistra
ba el todo de ello, cuidándola y reparándola; y alegando lo 
que tuvo por conveniente, concluyó suplicando que se conde
nase al dicho D, Gaspar de Torrontegui, ó á la persona ó per
sonas que sean poseedoras de la octava parte próxim am ente 
proindi visa en la referida casa, á que concurrieran con el ex 
celentísimo Sr. Duque de Osuna á los gastos que origine la 
reparación de aquella, con arreglo á lo que resulte del reco
nocimiento pericial que se haga en autos, y á las cuentas que 
en su dia presentase la parte actora; y á que consienta la di
visión de la misma finca en proporción á lo que cada p a rtí
cipe tiene en ella, dado caso de ser posible esa división á ju i
cio de los mismos peritos; y por otrosí solicitó que en aten 
ción á ignorarse el paradero y domicilio del Torrontegui ó de 
los que fuesen poseedores de esa parte de finca, se les em pla
zara por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia:
3.* Resultando que adm itida la demanda conforme á de

recho, se accedió á lo solicitado en el referido otrosí de ella,

se confirió traslado emplazándose á D. Gaspar de Torrontegui j  
los que pudieran ser poseedores de dicha octava parte de casa, 
uniéndose los oportunos ejemplares de los periódicos oficia
les á estos autos; y acusada la prim era rebel lía, se les citó y 
emplazó nuevamente por término de lo  dias, publicándose lo* 
edictos en los dichos periódicos, sin que comparecieran lo* 
interesados; en virtud de lo cual, y unidos los ejemplares á lo* 
autos, y á petición del Procurador Rengifo, fueron declarado* 
rebeldes, se tuvo por contestada la demanda, y se m andaron 
seguir los autos con los estrados del T ribunal:

4.* Resultando que entregados los autos para réplica, el 
Procurador Rengifo los devolvió, renunciando el traslado y 
fijando como puntos de derecho los consignados en la dem an
da; y por otrosí, interesó que se recibiese el pleito á prueba: 
á todo la cual se accedió, una vez corrido el traslado de dii— 
plica, con los estrados del Tribunal, y acusada que fué la re 
beldía:

5 /  Resultando que recibidos los autos á prueba, dos testi
gos citados por la parte actora declararon de conformidad 
manifestando que D. Eduardo Pol, Administrador en esta ciu
dad del Excmo. Sr. Duque de Osuna, adm inistra la  casa,, 
huerta y jardin de que se trata  en los autos, y que en ella h a  
hecho reparos; constándole también que aquella se halla a r 
ruinada y necesita de grandes reparos; y el perito designado 
por la misma parte, que lo fué D. José Rizo y  García, declaró 
que la casa calle de Santa Ursula, núm. 10, atendida la  plan
ta, el repartimiento que tiene, no es susceptible su división en 
parte ninguna separada; y que atendido su estado de ruina, 
exige la inmediata reparación, cuyos gastos y obra detalló, 
presupuestando aquellos en 18.332 rs. 50 céuts., deduciendo 
1.393, importe de Ja viguería vieja que existen en los techos 
que habrían de rehacerse:

6.* Resultando que personado en los autos el Procurador 
D. Federico Camacho y Torices, con poder bastante del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna, por fallecimiento del que lo fue 
ántes D. Francisca de Paula Rengifo, se le entregaron lo» 
autos para alegar con las pruebas que ya sele habían unido á 
aquellos; y absolviendo el traslado, solicitó de conformidad con 
lo pretendido en la demanda, pero con la modificación consi
guiente al estado condicional que aquella contiene, y es refe
rente á que se condenase á los poseedores no conocidos en la 
octava parte á la división de esta, toda vez que no es posible 
esa división, insistiendo en que se condenase á dichos po
seedores á entregar la octava parte de gastos de reparación y  
adm inistración:

7.* Resultando que evacuado el traslado por los estrados 
del Tribunal, se acordó auto para mejor proveer, por el que 
se mandó la presentación de las escrituras citadas en el n ú 
mero V  de los resultandos, como títulos en que funda su 
propiedad el Excmo. Sr. Duque de Osuna, y así tuvo efecto* 
uniéndose á los autos dichas dos escrituras; y

1.° Considerando que es principio de derecho universal 
que ninguno se enriquezca con daño ó perjuicio de otro, y así 
lo consigna la ley 17, tít. 34, Partida 7.a; y consiguiente á 
ese principio, es indudable que los condueños ó partícipes en 
la propiedad de una finca están obligados á contribuir pro
porcionalmente á su participación, á todos los gastos que oca
sione el sostenimiento, conservación, explotación y mejoras da 
la misma, del mismo modo que tienen el derecho de percibir 
sus utilidades, asi como lo es también y en la misma propor
ción á abonar los gastos útiles y  necesarios ocasionados por 
la adm inistración de la cosa común*

2.° Que aun suponiendo que la administración que tiene 4 
su cargo el Excmo. Sr. Duque de Osuna de la octava parte de 
la casa calle de Santa Ursula, núm. 10, se entienda un m an
dato sin el consentimiento del dueño, este se halla obligado á 
abonarle los gastos hechos con ocasión de ese mandato, cuan
do se consiente en su pro, según lo dispone la ley 42, título 12* 
Partida 5.a:

Visto lo resuelto por las dichas leyes y el art. i .490 de la 
ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la dem anda 
interpuesta en 3 de Febrero de 1873 por el Excmo. Sr. Duque 
de Osuna contra D. Gaspar de Torrontegui, ó los que fueran 
dueños de una octava parte próxim am ente de la casa sita  en 
esta ciudad, calle de Santa Ursula, núm. 10 ; y en su conse
cuencia, que debo de condenar y condeno á los mismos á que 
contribuyan á los gastos que ha ofrecido y ofrezca la admi
nistración de dicha parte de casa, en la proporción consi
guiente en dicha finca, condenándolos también _á los deman
dados en todas las costas ; y por su rebeldía, notííiquese esta 
sentencia en los estrados del Juzgado, fijándose edictos en los 
de la audiencia é insertándose íntegram ente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y BoleHn oficial de la provincia; y  por esta mi sen
tencia así lo pronuncio, mando y firm o.=Enrique Ruiz Crespo.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia 
por el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, estando celebrando audien
cia pública en este dia.

San Fernando 13 de Julio de 1876.=Emílio Casas.»
Lo inserto está conforme con su original.
Y para que tenga efecto la inserción acordada* firmo el 

presente en San Fernando á 3 í de Agosto de 4876.—Em ilio  
Casas. X—-769

San lú car d e B arram ed a.

D, Blas Colom y Colom, Doctor en Jurisprudencia, Juez 
municipal é interino de prim era instancia del partido de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que m  
crean con derecho á heredar á Francisco López y García, n a 
tural de Argüeso y  vecino que fué de esta ciudad, para que en 
el término de 20 dias, contados desde el siguiente al que m
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inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan a 
íled u cir lo  en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda; ba jo 
m perabim ientó de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
p roced erá  á lo  que haya lugar en el expediente que ha pro
m o v id o  su  esposa Josefa Barrera y  R u iz  sobre que se le de
j a r e  heredera por la ley del finado, el cual apareció ahogado 

-«n  la  m adrugada del dia del corriente en la playa de R e
taba, térm ino de la v illa  de Chipiona, de este partido ju d ic ia l.

Y para notoriedad de las personas interesadas, pongo el 
■^presente en la ciudad de Sanlúcár de Barrameda á 18 de Se- 
■fenhre de i876.=Blas Oolom.=Pcr mandado del Sr. Juez, 
ü M eiico  Márquez Alonso. X —771

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables de Jerez de la Frontera.
Llenados los trámites prescritos en el art. 10 de los esta

tutos de esta Sociedad respecto al extracto de la inscripción 
-ñ tóero £95, expedido en U  de Marzo de 1873 á favor de 
la  lima. Sra. Dona María del Rosario Cortés y Diaz de Sara- 
Lia de Cer\eró, por las 10 aceiones de á 200 escudos cada una, 
números 8.089 á 8.698, cuyo extravío se anunció en 14 de 
A gosto y 9 y 2$ de Setiembre anterior, queda declarado nulo 
v  mu valor el dicho título extraviado.

Lo que se publica para conocimiento de quien pueda inte
resarle y efectos reglamentarios.

Jerez de la Frontera 6 de Octubre de 1876.=E1 Secretario- 
contador, Francisco de la Quintana y ÁtaIaya.=E 1 Presi
d en te ,? . A., Pedro López Ruiz. X —767

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c io n  oficial del dia 9 de Octubre de 1876, comparada con 
la  d ü  dia anterior.T̂Ó?3iT~CTSâ .̂.............................................................——1." i.     iJi ,i. ..............................  8

CAMBIO AL CONTADO.

3>J5* B8K>«ta& *1  »  por 4 0 * . . . . , ............... T i ‘07 ir o o -L F o fM Ío ^
. 4 21S-40-071[2

1 í ‘12
no publicado. » 42*45

pequeños. 42*45 4 2*10
á plazo. 42‘55 4 2*f2 1¡2-4 4‘95

\ 2*25-02 4 j2 fin cor. 
vol.; obs.; 4 24 7 1 {2 
12*40 fin cor. vol., 
prima de 20 cénts.

Ü m  «xtsrlor al I  por 401..  ....................... 12*50 »
a p e o n e s  municipales al portador, de l |

M i s . . , . ,  . . . . . . . — •••• 43°l  »
M Ü eyt Hipotecarios dei Sanco de España

íé r ie . ..........  100*60 4 00*75-65
Immm de l f e s o r o ,  de 2.199 ra ., 5 por 400

ftiUftLi.'*• • • • • ••••••••••••••••• 56.75 56*70
id .,segu n d a  e m i s i ó n . . . . . . .  ........  56 75 56*70

en cantidades pequeñas.. 56*75 »
Jfcessuardos al portador de la Caja de Depó

sitos.....................................................................  75*50 »
® d ^ » M p o te c a r i* » d e l  Banco Hipotecario 

ls p * i,a ,d e  475pesetas, 7 por 400 de 
Mlwrég ástual, cupón semestral y  amorti-
.s&M&a ex  59 años.    » »

no publicado. » 93*¿10 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y  del Tesoro al 6 pdr 400, eupon
«© m ente, série interior  82*60 82*65-50

á plazo » 83 0j0 fin cor. vol.
en cantidades pequeñas.. 83*50 83*25

^Mam id., série exterior.....................................  84*50 81 37 412-81 0j0 50
ÜiM%fc«io»es generales por ferro-carrile?

.*8** 2.O0O rs. d* * 0 de Julio de i 8 7 4 . . . . .  20*75 20*50
ídem id . de 4 .• de Diciembre de 4 874.......... 4 9*56 »

M em  id„ emisiones de 4 875............ .............. 20 0[0 i 9*90
M em  id ,  nuevas de i8 7 e .,........ .................... 49*75 4 9*90-50-80-20 0[0
.mfotomw itei Banco de B s p ' a f t & t * . ; • •. » » .

no publicado. 1 88 0[0 4 88 0^0-50—489 Cj0 
W hgaci<mesdelTunbre, 9por 4 00 de interés *04 Ojh 400 0|0

no p u b l i c a d o . 0[0 401 OjO

C a m b io ®  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  B v in o .

>4Í0. KI3IB VICIO. WÜ9. 1*>KPICJG
A t a r t t a . » . » 4t* León . . . . . . .  »  4t4
Mksxsf. . . . »  4f4 Lérida. . . . . .  »
S M e& te....*  * 3[4 Logroño  »  5{8
J É M m . . . . '  * *\8 L u g o . . . . . . . .  » -1(2
A t f h u »  *1* Málaga - »  4
J&défoz** . .V » .  4 [2 Murcia   par. »
jtaatietafta.,.-' *■ 4 d. Orense   » .  4]2

*1*  »■ Oviedo   » 4 4T4d.
i g b a c   * *1* Palencia.. . . .  » 4i*
. i ¿ r g o S c . « a »  í l2 d . Pam plona.... par. *
*g&s»ro*.______  4]4 »  Pontevedra.» » i j f
f Ü í . V . . . , .  * 5|8 d. Salamanca... * 4j4
#qr$a¿ea». P*7- *' San Sebastian »  4 4|4d.
Caal«uoB.*«* ¿  4^4 Santander... »  t|4
WmdMé-Mú. : par. »  IS an tiago ..... »  *\8d.
W o b f t . . . . . .  » 4 Segovia... ,  *. »  4*4

a . . . . .  * S¡4 Sevilla..  » 818
ca* . . . . I  4 » S o r ia ..   par. »

Bnnrol. . . . . . .  a 4j2 Tarragona... * 4|2
 f » 4j4 T e r u e l . . . . . . .  » 4̂ 8 d,

ftb oz  . . . . . . f »  4j2 T o l e d o . . . . . .  4|2 »
feauada „ . . .  ¡ »  7¡8 Tudela. . . . .  4|4 *
toad a la íaraJ  4\k »  V a len cia ..... »  .. 3¡4
Búkto ¡ pan  »■ Vallado’l i d . ... »  3¡8

•» • 4j* V ígo ... . . . . . .  » 5|8
■iBttesBa...•••} » 4{2 d. V ito r ia ,,. . .  J  » 4{4

»  ..4¡4 J Zamora J  par. *
FOTfet.*? »  I 3¡8 9Z a r a g o z a ... . "■ »  4?4

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
P iafa  7 Octubre.

! * por 490 ex terior.,. . 4  4 3 5j8. 
(Cupón Enero 7&)

$ por 4 OOinterior. • * • á »  '
Fosfcdov I * P03r * 0 9 *  4 74*3S.roiwfof franceses.. j 5 p o r l t 0 ^ _  4 406
Consolidados ingleses. .......................   á 96.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a » ,
Lóndres, á 90 días fecha, 48 40-üSi,.
Birist á & días vista, 5*04-©^.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del d ia  9 Octubre de 1876.

I | y k n cA edftddel& ire .
r | ^M6iíx7*.í>

•* ’ ; íü »n e ^
f m L  8 (• _  "

I de 1* a , . !  707‘46 I 12'7 I 12d O.. .  . .  Calma. Nuboso.
í d c b n i . J  70'*75 | 16*0 ¡ 445 O  Idem .. Idem.

<2 del dift.. .4 706*78 | 234 f 47*6 O . . . . . .  Idem .. Idemf
3 d e U  t. ,.1 706H5 | 25*3 J 4 7*2 S. Ü . . . Idem . . Idem.
& do. ÍM « 705* v 0 u 20*8 | 4 5*2 iS. O ... Idem .. As nubes.
& d é la  a . . .  705 99 g 48*5 J 44*4 [Js. O ...  Ídem . .  [Despejado

fem ptr^taran iix im adel aire,4 l a g o . m h r a . , . 26 6 
Idem mínima de i d o . ••••»•«.« 42*4 

D i f e r e n c i a . 44*5
tem peratura m áiím aa 1 so l, á4 '4 7 metros d e l atierra .„ 88*8 
Idem id .  dentro de u a a e s fe ra d e cr is ta L ... . . . . . . . . . .  54*7

Diferencia.................................................................. 42*9
1 Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..    .............   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
¿ m r $ '» le s tm éá tm o s fé r ico  á iM 'nukve'tiéId'mañéitil~envarío®  
puntos 4» lñ  P e n ín s u la  e l dia  9 de Octubre de ÍB76.

a ít o a  vrsvbra- Biastciaa 
aarofeiéui" ídba

. .1  »ner»do« F» « “  . ■ ■>**»*- w w
al alvel ¿«1 céniCíi”

' U i r m  n i -  «¿Ice. íieJaiaar
lftaeiroc.

Bilbao.. „ . . .  764'2 20*2 S. E . . .  Brisa . . .  Despejado. ^
Santander. .  764*4 23*1 S. S. O. Idem . . .  Cati cub.G. Bella.
Oviedo   760*5 48*0 N. E . . .  Idem . . .  N u b es .... p
Coruña v 8 h.) 
la n tia g o ....

Qporío  764*7 49*0 S. S. O. Brísa . . .  Casi cub.°. Tranq/
L is b o a .. . . . .  763*4 6̂*2 N.. Idem . ; .  As. nubes. Idem.
Badajoz....•  * 24*2 N. Calma.. N uboso... »

Fertu ,8 h.l 763¿3 ñ*9 N. N. E. Brisa . . .  C °, niebla. ?
Sevilla..-.'...'' 764*0 22*0 S. O Í.. Idem. . .  Cubierto.. »
fa r ifa    » 23*7 E . . . . . .  Viento.. N uboso... Rizada.
Granada.» . .  785*5 47*2 S í .  Calma.. Lloviendo. »

Cartagena... 76i*6 21*9 E .;____ Calma.. Cubierto.. Bella.
Alicante* . . .  76¿*4 26*4 N. E . . .  jd e m ... Nubes Tranq*
M urcia.. ¿ . .  762 8 24*0 S. O.-.-. Idem .... Idem  *
Valencia  / 762*9 23 0 N. O .. .  B risa... Despejado. »
Palma. . . . . .  761 *0 23-5 E. E . .. Calma.. Celajes . . .  Tranq.a
Barcelona... 764*2 23 0 N ,...  . B risa ... N u bes .... Idem.

taragoza..., » 49*2 S. E . . . Calma.. N ieb la ,... »
Soria . . . . . .
Burgos... . . .  762*5 4 4*8 S    Calma..  Nubes. . . .  »
Vallaáolid...
Salamanca.; 1 763‘5 48*4 N. O ...  B risa ... N u boso... >

M a d r id .. . . .  764l0 16:0 O ... . . .  Calma.. Nuboso. . .  »
E scorial..;. .  764*8 4 8*2 S .S .E . Id em ,. .  I d e m . . . . ;  *»
Ciudad-Reíd. 766*4 | 49*0 O, . . . ,  B risa ... Id e m .. . . .  *
A lbacete ,...*  763*7 S 49*5 E. S. E. Idem . . .  Nubes------  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los parte» recibidos, ayer llovió en Huesca.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del p&rteremitido en este dia por la  Intervención del Mercado 
de grano» y  motad© precios de artículos de consum o, resulta lo  si
guiente:

Carne de vaca , d é  48 t ' 44*25 pesetas la arroba , y  á 4*29 el 
kHógramo.

Idem de «am ero  á 0‘ 54peseta»la lib ra , y á 4*04 elk ilógram e.
toc in o  añejo, de 24 á f2p eseta sla  arrobé : de #4S5 á 4 peseta la li

bra, y  de 4 *84 á 2*17 -«lkil ó gramo.
Jamón, de 29 á 32 pesetas i& a rrob a ; de 4*25 I 2 la libra, y  de 

2*74 i¡ 4 34 el kiiógramó.
Fan de d o » lib r a s , de #*88 á é*4íl, y  def*44  á 9*47 peseta»-elk iló- 

gramo.
Garbanzo», d e 5 á 4 4*51 pesetas la arr o b a ; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y de #‘54 á 4‘2$ el kilogram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a riob a ; de #‘ 25 á 0*87la  libra , y  

de #SI4 á 0*70 elk ilógram o.
Arroz, dé 6 á 8*50 peseta» la  a rrob a ; de 0*25 á #‘37 la lib r a , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lenteja»,de 5 50 á 6*50 peset& slaarroba; de 0*25á 0*291alibra,y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Garbo» vegetal, á 4'75 pesetas la a r r o b a , y  á 0*45 elkilógram o
Idem mineral, del á 4 *25 pesetas la arroba;y de 0 09 á 0*i 1 el kilo

gramo.
Cok,á 4 peseta la arroba, y  á 0*(9 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 45 pesetas la arroba; de 50 á 60 la libra, y  de í*08 

á 4*30 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetas la arroba; dé 0*08 á 0*44 la libra, y  de 0*47 

á 0*23 el kilógramo.
Aceite, de A 8*50 á 49*50 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y  de 4 4‘70 

á 45*50 él decálitro.
Vino, de 6‘5o á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, yí 

de 4*5,5 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el deeálitro.

■ $ o ta  • R o w  degolladas en el dia de a y er .— ''Vacas, 484.— Came
ros, 748.— Corderos lechales, 132.—Terneras, 403.— Cabritos, 226.— 
T ota l, 4.860.

Su peso en libras.. .  97.397.—Idem en kilógramos.. . .  44.712.

Estado Üe los productos recaudados m  esta capital en el dia 
4$ ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

? e M Í0 * O ]g * K C M JD A € í0 K . P t« g .0 4 n ts .  PÜ IíTOSOERKC4UDACI0R. P ía s

Ifoledq.». • 5.289*47 éenido» . . . , . »
jSégovia... v, ; * •. 2 864*95 Fábricas de cerveza:
Norte.. . .  y 6 204 08 segunda quincena., »
Bilbao. .••».«<**.•«•••• 4.360 86 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . 4.901*39 r e s id u o s . . . . . . . . . . .  »
V a l e n c i a . 3 714*37 M a t a d e r o s . ¿ 42.398*70
M e d io d ía . .® . . . . , . . . . .  42.373*4 4 ,   *
C o r r e o » ; . . 40*73 Total . . . ® . , .  46.478*36
Pozo» de n ieve inieri- j ;

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. /
Madrid 9 dé, Octubre de 4 8 7 6 Al cal de,  A. Conde de fíe- 

.fediftrSpfnola*

PARTE NO OFICIAL.
INTER IOR.

MADRID;-^~La librería de D. A. de San Martin ha re^ 
partido el número correspondiente al mes de Setiembre de 
su Boletín bibliográfico, publicación útilísima para todos 
los aficionados á los libros y guía segura para los compra- 
dores.

Se ha estrenado con buen éxito en el teatro Martin la- 
comedia nueva en un acto titulada La tarjeta postal, cuyo 
autor es D. Rafael Maroto. 1

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas^ de U  
semana.— Altura barométrica máxima, 707,94; mínima, 
700,34. — Temperatura máxima, 30°,6: mínima, 8 ,8 .—  
Vientos dominantes S., S. É. y S. O. .

Los afectos que más han predominado durante la se
mana anterior han sido los catarrales y reumáticos, pero 
en general ha descendido mucho el número de eníermos, 
en la población como en los hospitales. Las enfermedades 
inflamatorias, así del aparato digestivo corno del respira
torio, han revestido una marcha franca y sin graves com
plicaciones. Las erisipelas, amigdalitis, fluxiones gingiva
les, enteritis, entero-colitis, &c., se han presentado fáciles 
á la terapéutica apropiada. Algunas dermatosis, especial
mente las dependientes de vicios diat:sicos, se han exa
cerbado. También han empeorado los pacientes afectos de 
lesiones parenquimatosas del riñon y de enfermedades del 
corazón y los grandes vasos. ^

La mortalidad mayor ha ocurrido en los enfermos, cró
nicos de los órganos respiratorios.— (Siglo médico.)

A n u n c i o s .

L AS OFICINAS BE LA ABM1NISTEACION BE LA 
Imprenta Nacional: y de la Redacción de la Ga

c eta  de  M adrid  se han instalado en la calle del Cid»
número 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA» 
 promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edicio® 

oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

HffORAHNFANTIL:elGIÑA§'Éh VERSO, PÚRD. MANüEtÓSSÚKIfr- 
« l  y  Bernárd. Un toráo en 8.’ , cdn numerosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entad*, ©
F8al6S •Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.

Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por id., 4 rs.Los pedidos al au tor. Ave-María, 57-89, p rincipal,M adrid .

T EGISLACION PENAL.-CUARTA EDICION.-COMPRENDE EL 
L  Código penal con las reformas introducidas por la ley de 47 de J»r- lio último, y  las disposiciones administrativas que coi rigen faltas nc^ 
coínprendidas én el Código. Precio 4 2 y  43 rs., y  3 mas en pasta.

PRONTUARIO PA^A RECAtlDACION Y ADMINISTRACION DE3L. 
L  impuesto general de Consumos. Tercera edición.—Contiene los de
cretos de 26 de Junio de 4874 y 8 de Mayo de 4 875, otras resoluciones, artículos y disposiciones de la ley de prosupuestos vigente, la ultima.- tarifa , la instrucción de 24 de Julio ultimo, comentada y explicada, y  los formularios correspondientes. En rústica 6 rs., en pasta 8.

? EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES^Y 
^  trasmisión de bienes.—Comprende la ley de 26 de Diciembi©- 
de 4 872: el reglamento de 4 4 'de Enero de 4 873, con las tarifas tas y  las reformas establecidas por la ley de presupuestos de 2. de Julio de 4876, y  circular de 28 üe Julio reform ando varios artículos., Administración del Consultor de Ayuntamientos ¡ calle d é la s  l©jfre&> 
43, bajo. V

SANTOS DEL DIA.
San Francisco de Borja y San Luis* B cilra n , confesores. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San. Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l —  A las ocho y  medi'á.-T-FúnciOn 4* de abono.—  

Turno par.—Itigoletto. p
T e a t r o  d e l  C i r c o . - A las ocho y  media— Turno 3.° pari— 

La redoma encantada.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Alas ocho y  media.— Función 4® 

de ábono.—1'Turno 4.° impar.—Juan deVrbim .

® © »fro ' M ¡ef JPrÚ M Cipc Alf40>n®®*^~(CompañíáArdwtus.j-™  
A las ocho y  media.—Función 44 de abono.—-Turno 2.° par.—  
M siglo que viene.
r e  éi e. 5 a  C ó s a te  «i i  o  •— A las ppho y  media..—Función 48 
de abono — Tiirno S.°~ Mercurio y Cupido.-- El hotel Ruis.— 
Baile.— Un paseo á Bedlam. , ; '

«8c - W a r ie d ’á i l ó i » * —• A las ocho y media. — El pri— 
milo.—Salvarse en una tabla.—ñutiendo la oposición.

■•Kefiíro Ü f í i r . i l i á ^ A  las ocho.—El Manco de L e p a ñ t t a r j e 
ta postal.—La noche del moím.—Baile. .

& & lo it  :B ísla iva*“ Alas ocho.— Ya pareció aquéllo.—A cadena p er -  
pétua.—La voz del corazon.—Receta contra las suegras.—Baile.

ü a lo ir a e s  d ©  C u p e l la y ie t s » — Â" - las ocho .— Bromas pesadas 
Sensitiva.—Los estanqueros aéreos.


